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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decretos jubilando a los Magistrados 

de Audiencia, Jueces de primera 
instancia, Fiscales y Abogados fisca
les que se mencionan. —  Páginas 
1035 « 1042.

Otro autorizando al Obispo de Cuen
ca, o a quien le represente, para que 
pueda concurrir al otorgamiento de 
la escritura de compraventa de la 
casa que se indica, sita en Quinta- 
nar de la Orden.—Páginas 1042 y
1043.

Otro ídem al Obispo de Santander y a 
Sor Paula Sola Ibáñez, Superiora 
de las Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl, o a quien los re
presente, para que puedan solicitar 
y obtener un préstamo de 90.000 pe
setas con la garantía hipotecaria 
que se indica.—Página 1043.

Ministerio de Agricultural Industria 
y Comercio.

Decreto nombrando en ascenso de es-
■ cala Consejero, Inspector general 

del Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos, a D. Andrés Masanet y Verd. 
Página 1043.

rOtros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
primera y segunda clase del Cuer
po de Agrónomos a D. Jaime Monell 
y Comas y D. Horacio Torres Laser- 
na,respectivamente.—Página 1043.

Otro ídem id. id. Presidente de Sec
ción, Inspector general del Cuerpo  ̂
de Ingenieros Agrónomos, a D. José 
Fernández Bordas.-—-Página 1043.

Díro ídem id. id. Consejero, Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, a D. Ramón Mor enes y 
Carda Alessón.—Página 1043.

ütros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
primera y segunda clase del Cuerpo 
de Agrónomos a D. Eduardo García 
3lontesoro y D. José María Escoria
ba López, respectivamente.—Páginas 
1043 y 1044.

Dtro declarando jubilado a D. Marcelo 
Negre y Rimbau, Presidente de Sec
ción del Consejo Forestal.— Página
f e l M . . . :  -

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden destinando al Archivo de In
dias de Sevilla al Portero tercero 
Manuel Muñoz Romero. —  Página
1044. .

Ministerio de Justicia.
Orden convocando el concurso de pre

mios para el año actual, de acuerdo 
con la propuesta formulada por el 
Consejo Superior de Protección dé 
Menores.—Páginas 1044 y 1045.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se cumpla la sen

tencia dictada por la Sala de lo Con- 
tenciosoadministrativo del Tribunal 
Supremo en el pleito promovido por 
D. Ceferino Apraiz Zabala contra la 
Orden de este Departamento de 19 
de Febrero de 1930.—Página 1045.

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo que el Cabo de la 

Guardia civil Andrés García Cabe
za, nombrado para ocupar vacante 
de su clase en la Guardia Colonicé 
del Golfo de Guinea, pase a la situa
ción que determina la Orden del Mi
nisterio de la Guerra que se mencio
na.—Página 1045.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contenciosoadministrati- 
vo del Tribunal Supremo en el re
curso interpuesto por D. Francisco 
Bécares Fernández contra la Real 
orden de este Ministerio de 8 de 
Abril de 1930.—Página 1045.

Otra concediendo licencia para per
manecer separado del servicio por 
tiempo ilimitado a D. Miguel Foron
da y Ruiz de Azúa, funcionario téc
nico del Cuerpo de Correos.— Pági
na 1045.

Otra ídem licencia de treinta días pa
ra asuntos propios a D. José Anto
nio Amate Solbas, funcionario del 
Cuerpo técnico de Correos. — Pági
na 1045*

Ministerio de Instrucción públic* 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que en aquellas Es 
cuelas de Artes y Oficios Artísticos 
en que se den las enseñanzas de am
pliación que determina el Real de
creto de 18 de Diciembre de 1910, 
y ya no lo tuvieren concedido, for
me parte del Claustro de la Escuela 
ün alumno de las enseñanzas que se 
indican, en representación de la 
clase escolar.—Páginas 1045 y 1046.

Otra concediendo al Instituto Nacional 
re Segunda enseñanza de Cuevas del 
Almanzora una subvención de 8.000 
pesetas para los gastos de instala
ción y material del mismo.— Pági
na 1046.

Otra nombrando Presidente del Tri
bunal de oposiciones, turno de Aw 
xiliares, a la Cátedra de Derecho Ca* 
nónico de la Facultad de Derecho di 
la Universidad de Murcia a D. Leo* 
poldo García Alas y García Arguelles, 
Catedrático de la Facultad de Dere
cho y miembro del Consejo Nacio
nal de Cultura.—Página 1046.

Otra ídem Vicepresidente del Comité 
ejecutivo del Consejo de Patronato 
del Instituto de Reeducación Profe
sional a D. Wenceslao Carrillo, Vo
cal del expresado Consejo.— Página 
1046.

Otra ídem a D. Jesús Sáenz de Burua• 
ga y Sánchez Catedrático numeraric 
de Química orgánica a¡plicada a la 
Farmacia de la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Santiago. 
Página 1046.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so de traslado la provisión de la pla
za de Profesor de Dibujo, vacante en 
el Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Segovia. — Página 1046.

Otra admitiendo la renuncia de su car
go a doña María Pascual Fernández, 
Catedrático interino de Literatura 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Elche.—Página 1046.

Otra disponiendo que a modo de en
sayo se adjudique, mediante con
curso, una pensión en el extranjero 
a favor de un técnico para el estu
dio y práctica de los aparatos que 
integran la industria cine!Mit@§íé$i~ 
ca.—Página 1046-
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'Otra trasladando a los Porteros que se 
mencionan.— Páginas 1046 y  1047,

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo se inscriba la en

tidad de seguros “La Barcelonesa 
Familiar\— Página 1047.

Otra concediendo ia inscripción de la 
, entidad de seguros* “OmniaBi—Pági

na 1047.
Otra nombrando Vicepresidente del 

Jurado mixto de* la Propiedad rústi
ca de Villaf ranea del Panades a don 
Sebastián Pares Gonger, Notario.—

! Página 1047.
Giras ídem Presidentes, Vicepresiden

tes y Vocales de los Jurados mixtos 
tos, que se mencionan a los señores 
que: se indimn.^-Págimi 104?.,

Otra disponiendo> quede constituido en  
la iorina que se determina el Jurad& 
mixto de Servicios de Higüie (Sec
ción de Pctaqirerías),,, de Cádiz.—

1 Páginas 104? z/ 1048.
Gira ídem que en Sevilla se constituya 

un Jurado mixto de Practicantes de 
Medicina y- Cirugía.— Página 1048.

Ministerio de Obras publicas
I 'Orden dictando con emécter provisio- 
¡ nal las normas que se indican para
' la distribución del ñnporte de lo re

caudado por tusa del 3 por 100 so
bre bis tarifas ferroviarias, desde el 
15 de Agosto al 38 de Septiembre.—  
Página 1 048.

Otra aprobando: la distribución, que se 
inserta; de lo recaudado por la tasa 
dkt del 3 por  100 sobre las tarifas 
ferroviarias, desde el 15 de Agosto 
al 36 de Septiembre del corriente 

^  año.— Páginas 1048 y: 1040..

Ministerio de Agricultura,  Industria 
y  Comercio.

Drden disponiendo- la aplicación a Tcl 
provincia de- Ciudad. íteaV del con
tenido del Decreto de primero del 
mes actual (G a c eta  del 3 ) , relativo 
a intensificación cultural y  su apli
cación a fincas.— Página 1049.

Administracion Central.

fer,\ro..—'Dirección- de Asuntos Can
tone Cosos,.—  Anunciando que en íxt 
Caja. Nacional de- Jubilaciones, y  
Damianes civiles de Buenos. Aires 
se encuentran depositadas las can* 
tidales que se indican,, en concepto 
tic' indemnizaciones por accidentes 
que produjeron la muerte de los 
L-bvei os españoles que. se mencionam 
Bogiva 1040;  ̂ .

Ji m u" — Subsecretaría. —  Anuncian
do hallarse, vacante la plaza de M&- 
díco forense y  de lu Prisión preven
tiva del Juzgado de primera instan
cia de Barco de Vatdeorras.— Pági- 
m i 1 049 ,

Idem. id. id. del Juzgado- de primera 
instancia e instrucción del distrito 
del Ensanche, de Bilbao. —  Página 
$349.

Anuaciando para su provisión „ por 
traslado las plazas de Jueces de pri
mera instancia e instrucción que se 
máte an.— Pág i na ■ 1049.

Hacienda.— Dirección general dei Te
soro público; —  Lotería Nacional.—

’ Flota de los. números y  poblaciones
\ m que han correspondido los pre

mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
el día de ayer.— Página 1050.

Adjudicando cinco premios de 125 pe
setas cada uno a igual número de 
doncellas acogidas ert tos estableci
mientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.— Página 1050.

Prospecto de premios para el sorteo 
que se ha de celebrar en Madrid el 
día 21 del mes actual.— Página1050.

Autorizando a Bt Pedro de la Breña 
para celebrar con carácter benéfico 
una rifa en combinación con la Lo
tería Nacional.— Página 1050.

Ordenación de Pagos de la Caja gene
ral de Depósitos.— Anunciando ha
ber sufrido extravío el resguardo ta
lonario de depósito números 225.479 
de entrada y  81.752 de registro.—  
Página 1051.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Seguridad. —  Citando, llamando y  
emplazando a Ramón Triana Arro
z/o y Carlos Sierra Guasp, para ser 
oídos en el expediente que se les ins
truye por comisión de actos de agre
sión ct lee República*— Página 1051.

Dirección general de Sanidad.— Con
vocando para que concurran a las 
doce horas del día 21 del mes ac
tual los opositores a la plaza de Au
xiliar de Sección .de- Fisiotogia del 
Instituto de Farmaeobiología^—Pá- 
gina 1051.

Subsecretaría de Comunicaciones.—  
Delegación del Tribunal de Cuentas 
en esta Subsecretaría.-— Llamando y 
emplazando a D. Manual Barranque
ro Valenzuela, ex Cartero mayor de 
la Estafeta de Correos de Algecims, 
Página 1051.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Concediendo al Instituto Escmia de 
Valencia la cantidad de 8.000 pese
tas para material de enseñanza.—  
Página 1051.

Idem el quinto quinquenio ae 500 pe
setas a De Isaac Rioyo Abad, Pro
fesor de* Caligrafía del Instituto de 
Avila.— Página 1051.

Idem el tercer quinquenio de 500* pe
setas a El. faxm Antonio Gaya Tonar; 
Profesor de Edüc&ción física éeí 
InsíMuím Nacional de Segunda ense
ñanza de Soria.— Página 1051.

Disponiendo que por la Dirección del 
Instituto Escuela de Valencia se pro
ceda a hacer la debida separación 
de los lócales que se Indican;— P'é? 
gina'1051.

Dejando sin efecto ¡a designación de 
I): Francisco de Luis C remad es pa
ra la plaza de Profesor de Francés 
del Instituía■ Nacional de Segunda 
enseñanza de Balares» de Burcelóna. 
Página 1051.

Trasladando a, la Secretaría de este 
Departamento al Portero Rafael Va
reta Hombre, que presta sus servi
cios en la Facultad- de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Madridí. 
Página 1051.

Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesor de Dibujo, vacante eii el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Segovia.— Página 1052.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Declarando que el Ayunta- 
miento de Madrid viene obligado a 
indemnizar en concepto de casa-ha* 
bilación a las Inspectoras de clase 
y orden de las Escuelas Maternales 
establecidas en los Grupos escola•

res de esta cüpital, que se mencio
nan.— Página 1052.

Desestimando la instancia que se in
dica de la Maestra doña María Pas
tor Ubago.— Página 1052.

Aclarando la convocatoria que se indi
ca en el sentido de que los modelos 
de moblaje escolar podrán ser, tan
to de pino de Balsain, propiamente» 
como de pino similar oí mismo* 

i siempre é e  primeria clase, sin nudos 
ni color y  bien seco.-—Página 1052.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida en 
Villadequinta, término municipal de 
Carballeda de Valdeorras (Orense) p 
por D. Riluerio Méndez y Rodríguez> 
derúmrlmida “Dole Amalia” .— Pági
na 1052.

r Dirección general de Bellas Artes.-—  
Notas bibliográficas de honras iffi- 
presas en castellano en el extranje
ro qwe se desean introducir en Es
paña.— Página 1052.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.— Nombrando a 
D: José María Toro Arenal Auxiliar 
del Centro de Perfeccionamiento 
obrero, d e  Madrid.-—Página 1053.

Convocando la provisión por concur
so de una plaza de técnico pensio- 

! nado en Nmie&méricu para el estu
dio y  práctica de los aparatos que 
integran M  industria clnemaiográfP 
cá.-~~-Ptígma 1 0 5 3 .

Anunciando haber sido admitidos y  
excluidos los aspirantes que se indi
can a las oposiciones a las plazas de 
Catedrática numeraria de Lengua 
inglesa^ vacantes en fas Escuetas 
Profesionales: de Comercio de Las- 
Palmas, y  Alteante:— Página 1053.

Disponiendo se  dé cumplimiento a la 
sentencia recaída en el pleito inter
puesto por D. José Caparros con ira 
la Orden que le separó del cargo de  
Catedrático■* de la Escuela Profesio
nal de Comercio de León.— Pagina 
1653.

Escuela Especial de Ingenieros de Ali
nas.— Anunciando hallarse vacante 
una plaza de Profesor numerario*-— 
Página 1053.

Escuela Central Superior de Comercio, 
Anunciando hallarse vacantes dos 
plazas de Auxiliares supernumera
rios gratuitos-.— Página 1054.

Academia de Ciencias exactas,, físicas 
y naimaies.—-Anunciando haber es
tablecido- tres Cátedras de elevada 
cultura científica, correspondientes 
a las tres Secciones en que tiene di
vididas sus tareas;— Página 1054.

Academia Naciónaí de Medicina. —  
Anuncio pam la concesión de once 
socorros» de 250 pesetas cada uno» 
de Va Fundación del Doctor Pérez áte
la Fártosa:-—Página 1054.

Obras públicas. —  Subsecretaría. 
Puertos. —  Adjudicando definitiva- 
mente, a D. Bartolomé Planas Rese
lló* la subasta para la construcción 
de las obras de mejora y abrigo en 
la cala de Poriixol (B a le ar e s) P á
gina 1054.

'Agricultura,, Industria, y Cgmercicl 
Subsecretaría.— Coimoezmdo a opo
siciones pam proveer treinta y  ocho 
plazas. en el Querpo de Ingenievm  
industriales al servicio de este MfD 
nisterio^—Página 1054.

Concediendo im mes de licencia pOf, 
enfermedad a B. Andrés Mus Martí-'- 
nez, Auxiliar de Administración
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vil de este Departamento en el Bis* 
irito-Forestal de Jaén.— Página 1055.

fiambrando a D. Celestino Archanco 
Paño Inspector general Consejero 
de mérito del Cuerpo de ingenieros 
industriales al servicio de este Mi
nisterio.— Página 1055.

Dirección general de Agricultura.—  
Concediendo mi mes de licencia por 
enferm o a B Santiago Qcistellaim

Cruz, Escribiente delineante, de la. 
Sección Agronómica de Álava, agre
gado a la de Las Palmas (Canarias). 
Página i m .  

dirección general de Minas y Com
bustibles.— Personal. —  Anunciando 
hallarse vacante una plaza de Inge
niero subalterno en el Distrito m i
nero de Granada.— Página 1056. 

dirección general de Comercio y Poli-

tica Arancelaria.— instancias solici
tando admisiones temporales.— Pá
gina 1056.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n -
CIS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.— CUA
DROS ESTADÍSTICOS.

Se n t e n c ia s  b e  l a  s a l a  b e  l o  C r im in a l  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o . — F in a l del 
pliego  2,

MINISTERIO DE JUSTICIA .
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo  dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,
¡ Vengo en jubilar* con el sueldo re 
gulador y honores eorrespon clientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad .ostenta, a D. José María 
Cremades y Jiménez de Nota!, Magis
trado 'de"Audiencia, con 17.000 pesetas 
anuales de sueldo, que sirve el cargo 
de Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Bado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos,

NJCETO' ALGALA-ZAMORA Y TOREES 
El Ministro de Justicie,

‘A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A- propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D* Mariano Cú
teres Martínez, Magistrado de Audien
cia, con  17.000 pesetas anuato de 
lueldo, que sirve el cargo de Presi
dente de la Audiencia provincial de 
Burgos.

Dado en Madrid a once de Noviem- 
l ie  de mil novecientos treinta y dos*

NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TOREES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  b e  Alb o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia  ̂ de acuerdo c m  el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en la  Ley de 8 de Septiembre 
último*

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores eorrespon dientes a 
la categoría superior a la que en la 
¡actualidad ostenta, a B. Tomás Men- 
idigutía y  de Morales, Magistrado de 
Audiencia, con 17.000 pesetas anuales

de sueldo, qf .« ■ irve el cargo de Magis
trado de la .Audiencia territorial de 
Cáceres.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NiGETO ALGALA-ZAMORA X ’ftHUUBt 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  b e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro-**de Jus
ticia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el.sueldo regu
lador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D. José Vieífez 
Ocampo, Magistrado de Audiencia, con 
el sueldo anual de 17.000 pesetas, que 
sirve ei cargo de Presidente de la pro
vincia] de La Córuña.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e . A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes 
a la categoría superior a la que en 
la actualidad ostenta, a D. Juan de 
Dios Cuenca Romero y  DeMs, Magis
trado de Audiencia, con el sueldo de 
17.000 pesetas anuales, que sirve el 
cargo de Magistrado de la Audiencia 
territorial de Sevilla.

Bado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re

gulador y honores correspondientes a 
la  categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D. Eduardo Alon
so y Alonso, Magistrado de Audiencia, 
con 17.000 pesetas anuales de sueldo, 
que sirve su cargo en la territorial de 
Valencia*

Dad# es Madrid a once de Noviem
bre de m il novecientos treinta y dos*

NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  b e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta dél Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y  de conform idad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y  honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la ac
tualidad ostenta, a D. Eduardo Fraile 
Reñones, Magistrado de Audiencia, con 
sueldo de 17.000 pesetas anuales, que 
sirve el cargo de Presidente de la 
Audiencia provincial de Zaragoza*

Dad# en Madrid a once de Noviem
bre de m il novecientos treinta y dos,

NIGETO ALGALA-ZAMORA X TUBJtIS* 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  b e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y  horrores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D. Constantino 
Pascual }  Sánchez, Magistrado de Au
diencia, con sueldo ana al de 15.500 
pesetas, que sirve el cargo de Presi
dente de la Audiencia provincial de 
Vitoria*

Dad# m  Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMBRA Y TORRES 
M  Ministro de* Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justh 
cia, de acuerdo con el Consejo de Mí-



1036 12 Noviembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 317
toistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Julián Plaza Miralles,** Magistrado de 
'Audiencia, con 15.500 pesetas anua
les de sueldo, que sirve el cargo de 
presidente' de la Audiencia provin
cial de Alicante.

Dado en Madrid a o n c e  de Novieru* 
bre de mil novecientos treinta y dos. 
i NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

121 Ministro de Justic ia ,
A lvaro  de  A lb o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiem
bre último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
|a  categoría superior a la que en la 
Actualidad ostenta, a D. Eladio Niño 
palmase da, Magistrado de Audiencia, 
icón el sueldo anual de 15.500 pesetas, 
ique sirve su cargo en la territorial 
He Albacete.

Dado en Madrid a once de Noviem 
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justic ia ,

A lvaro  d e  Alb o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que osten
ta, a D. Jaime Martínez Villar, Magis
trado de Audiencia, con sueldo anual 
de 15.500 pesetas, que sirve su cargo 
en la territorial de Burgos.

iPado en Madrid a Gfcice de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justic ia ,

Alvaro  d e  A l bo r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
Último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D. Ricardo Me
dina Fernández Vítores, Magistrado de 

‘ 'Audiencia., con 15.500 ^pesetas anuales

de sueldo, que sirve el cargo de Ma
gistrado, de la Audiencia territorial 
de Burgos.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de Justic ia ,

A lv a ro  d e  A lb o r n o z  y L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D. Vicente Recue
ro Clemente, Magistrado de Audiencia, 
con el sueldo de 15.500 pesetas anua
les, que sirve el cargo de Magistrado 
en la Audiencia territorial de La Co- 
ruña.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l Ministro de Justic ia ,

Alvaro  d e  A lb o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D. Pedro de Be
nito y Varela/Magistrado de Audien
cia, cdn el sueldo de 15.500 pesetas 
anuales, que sirve el cargo de Presi
dente de la Audiencia provincial de 
Huesca.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro da Justicia,

A lvaro  d e  A lb o r n o z  y  LVm in ia n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispues
to en la Ley de 8 de Septiembre úl
timo,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la  
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. Domingo de Guz- 
mán Lacalle y  Matute, Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo de 15.500 pe
setas anuales, que sirve el cargo de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Logroño

Dado en Madrid a once de Noviem
bre He m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Justicia,

A l v a ro  d e  Alb o r n o z  y L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispues
to en la Ley de 8 de Septiembre úl
timo,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. Víctor Covián Frcr 
ra, Magistrado de Audiencia, con suel
do anual de 15.500 pesetas, que sirve 
su cargo en la Audiencia territorial de 
Oviedo.

Dado en Madrid a once de NDviem- 
bre de mil novecientos trein y dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y rOUKFJ
E l Ministro de Justic ia ,

Al v a ro  d e  A l b o r n o z  y L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justicia,, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispues
to en la Ley de 8 de Septiembre úl
timo,

Vengo en jubilar, cc - el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. Adolfo Sánchez de 
Movellán y Gutiérrez de Celis, Magis
trado de Audiencia, con el sueldo de 
15.500* pesetas anuales, que sirve el 
cargo de Magistrado de la Audiencia 
territorial de Oviedo.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justic ia ,

Alv a ro  d e A l b o r n o z  y  L im in ia n a  j
  — . i

A propuesta del Ministro de Justicia,; 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y  de conformidad con lo dispues
to en la Ley de 8 de Septiembre úl
timo,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y  honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. José Millarueló y  
Durango, Magistrado de Audiencia, con 
el sueldo de 15.500 pesetas anuales, 
que sirve el cargo de Magistrado de 1$ 
Audiencia territorial de Pamplona.

Dado en Madrid a once de Novieni* 
bre de mil novecientos treinta y  dos*

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de Justicia,

Alvaro  d e  A lb o r n o z  y  L im in ia n a



Gaceta de Madrid.—Núm. 317 12 Noviembre 1932 1037
A propuesta del Ministro de Justicia, 

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la ac
tualidad ostenta, a D. Manuel P arri
lla Baliamonde, Magistrado de Audien
cia, con sueldo anual de 15.500 pese
tas, que sirve su cargo en la provin
cial de Pontevedra.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  de  A l b o r n o z  y  L im in ia n a  >

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D. Enrique López 
Frías, Magistrado de Audiencia, con el 
sueldo anual de 15.500 pesetas, que sir
ve su cargo en la territorial de Sevilla.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

' A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,
( .Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
(actualidad ostenta, a D. Víctor Serrano, 
¿trigueros, Magistrado de Audiencia,
ÍIon el sueldo de 15.500 pesetas anua- 
ps, que sirve el cargo de Presidente 

ále la Audiencia provincial de Zamora, 
i Dado en Madrid a once de Noviem
b re  de mil novecientos treinta y dos. 
\  NICETO ALCALA-ZAMORA Y ÍORRKS 

El Ministro de Justicia,
JSlva r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

¡L —— — — ——
m vp A propuesta del Ministro de Justi
cia , de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros. y  de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
pltimo^
I ¡Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y  honores correspondientes a 
la  categoría superior a la que en la

actualidad ostenta, a D. Vicente Mora 
Arenas, Magistrado de Audiencia, con 
15.500 pesetas de sueldo anual, que sir
ve el cargo en la territorial de Zara
goza.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Ju stic ia /

A lva r o  d e  A lb o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en declarar jubilado, con el 
sueldo correspondiente a la categoría 
superior a la que ostentaba, a D. José 
Alvarez Rodríguez, Magistrado cesan
te, dado de baja en el Escalafón por 
Orden de 24 de Febrero último en v ir
tud de haber recaído sentencia con
denatoria en la causa que contra el 
mismo se siguió por los delitos de 
usurpación de funciones y prevarica
ción, y al que por auto de 9 de Ju
lio del corriente año se declaró com
prendido en el Decreto de amnistía 
de 14 de Abril de 1931.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo Je Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D. Francisco Ló
pez Nieto, Magistrado de Audiencia, 
con el sueldo anual de 14.000 pesetas, 
qué sirve su cargo en la Audiencia 
provincial .de Bilbao.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Justicia,

A l va ro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. Antonio Ferreiro

Blanco, Magistrado de Audiencia, coa 
el sueldo ele 14.000 pesetas anuales* 
que sirve el cargo de Magistrado de la 
Audiencia territorial de La Coruñia.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y ilos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOF RES  
El Ministro do Justicia,

A lvaro  d e  A lbo rn o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justjfc 
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo reguv 
lador y honores correspondientes a Ib 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. Eduardo Vincenti 
Bravo, Magistrado de Audiencia, con 
el sueldo anual de 14.000 pesetas, qm* 
sirve su cargo en la provincial de L& 
rida.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lva r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Inocencio Guardo Fernández, Magis
trado de Audiencia, con el sueldo anual 
de 14.000 pesetas, que sirve su cargo 
en la provincial de Logroño.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.«

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOURE4 
El Ministro de Justicia,

A lva r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

*A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. Antonio Pérez 
López, Magistrado de Audiencia, con 
sueldo anual de 14.000 pesetas, que sir
ve su cargo en la provincial de Mur
cia.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El -Ministro <£& ^íseiicia,

A lvaro  d e  _AlLbo® ss8. y  L im in ia n a
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A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
Último,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. Mariano Lacambra 
García, Magistrado de Audiencia, con 
sueldo anual de 14.000 pesetas, que sir
ve su cargo en la provincial de Mur
cia,

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE»
El Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A lbo rn o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
Último,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a ía 
aategoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. Pedro Palomeque y 
García de Quesada, Magistrado de Au
diencia, con el sueldo de 14.000 pese
tas anuales, que sirve el cargo de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de 
Santander,

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

i d e  A lb o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Jusíi- 
fí I, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
¿último,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. José Cayuso Gar
cía, Magistrado de Audiencia, con el 
sueldo de 14.000 pesetas anuales, que 
.sirve el cargo de Juez de primera ins
tancia del distrito del Salvador, de 
Sevilla.

Dado en Madrid a ‘Noviem
bre de mil novecientos Lrei ai a y dos.

NICETO ALCALA-Zá MGHA Y TOÍiliKS
Ei Ministro de Justicia,

A lvaro  f>e  Albo rn o z  y L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre
í'íl ! trnrv

Vengó en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. Adolfo Alonso-Col- 
menares y de Regoyos, Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo de 14.000 pe
setas anuales, que sirve el cargo de 
Magistrado en la Audiencia provincial 
de Málaga.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos,

NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES 
El Ministro Ge Justicia,

A lvaro  d e  A l bo r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último, ,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. Agustín Denis Sola, 
aMgistrado de Audiencia, con sueldo 
de 14.000 pesetas anuales, que sirve el 
cargo de Magistrado en la Audiencia 
provincial de Málaga.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos,

NICETO ALCALAZAMORA t l ’U RREi 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A l bo rn o z  y L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D, Luis Tafur y Fu
nes, Magistrado de Audiencia, con 
suelda de 14.000 pesetas anuales, que 
sirve el cargo de Magistrado en ia Au
diencia territorial de Palma de Ma
llorca.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALÁ-ZAMQUA Y TORRES 
Iül Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A lbo r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el ¡sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D. Pedro Andréu 
Cabestany, Magistrado de Audiencia,

con sueldo de 14.000 pesetas anuales, 
que sirve ei cargo de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Palma de 
Mallorca.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  d e  A lbo rn o z  y L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en la ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D. Nicolás Fer
nández Padial, Magistrado de Audien
cia, con el sueldo de 14.000 pesetas 
anuales* que sirve el Juzgado de p ri
mera instancia de Larache.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAM-ORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lv aro  d e  A l bo rn o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en la ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el ¡sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a ia que en la 
actualidad ostenta, a D. Enrique Alon
so iglesias, Juez de prim era instancia 
de término, que sirve el Juzgado del 
distrito  de San Sebastián, de Alme
ría.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Justicia,

A lv ar o  d e  A l bo r n o z  y  L im in ia n a

Á propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo dé Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en la ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a lasque en la 
actualidad ostenta, a D. Luis Salcedo 
Áusó, Juez de prim era instancia de 
término, que sirve el Juzgado de Al
bacete.

Dado en Madrid a once de NovieiH* 
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ■ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JBl Ministro Ge Justicia,

A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  Ju im u n ia n a
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A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D. Agustín Puli
dora Ortega, Juez de primera instan
cia de término, que sirve el Juzgado 
de La Roda.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO. ÁLGALA-ZAMOÍl A Y T A IR E S  
E l Ministro de Justicio,

A lvaíio í>s A lbo rn o z  y  L im ín ía n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D. Fernando 
Heree Vales, Juez de primera instan
cia de término, qpe sirve el Juzgado 
de El Ferrol.

Dado en  Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NJGETO ALCáLA-ZAM QRá' Y TORRES 
E l Ministro do Justicia,

A lvaro  d e  A lbo rn o z  y  L im ín ía n a

á propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad óslenla, a D. Alfonso Fer
nández Per eirá, Juez de primera ins
tancia de término, que sirve el Juzga
do de Mondoñedo.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministró de Justicia,

A lvaro  de A lbo r n o z  y  L im ín ía n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y.honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D. Teófilo Escri
ba no Quiniaiiilla, Juez de primera ins-

ancia de término, que sirve el Juzga
do de Talavera de la Reina.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos*

NXCETO ALGAL A-Z A MORA Y TORRES 
EX Ministro de Justida,

Al v ar o  d e  A lbo r n o z  y L im ín ía n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D. José Fernán
dez y Fernández de Villavícencío,, 
Juez de primera instancia de término* 
que sirve el Juzgado del distrito de 
San Miguel, de Jerez de la Frontera..

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALEALA -ZAMO-EA -Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v ar o  de  A l bo rn o z  y  L im ín ía n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de MR 
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo e n  jubilar, Con e l sueldo re
gulado r y honores correspondientes a 
Xa categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D. Isidro Acedo 
Llerena-, Juez de primera instancia de 
término, que sirve el Juzgado del dis
trito de la Alameda, de Málaga.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NXCETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro ée Justicia,

A lvaro  de  A l bo rn o z  y L im ín ía n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el haber qué 
por clasificación le corresponda, a 
D. Enrique Hernández Carrillo, Juez 
de primera instancia de ascenso, que 
sirve el Juzgado de Berja.

Dado eñ Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE,S 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  de A lbo rnoz  y L im ín ía n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la ley de 8 de Septiembre 
último,. •

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes- a 
la categoría superior a la que er¿ la 
actualidad ostenta, a B. Francisco 'Gu
tiérrez Carrera, Juez de primera ins
tancia de ascenso, electo, del Juzgado 
de Haro.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALG AL A -Z A MORA Y TOREES 
El Ministro de Justicia,

Alvaro  de  A lbo rnoz  y  L im ín ía n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia* de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último*

Vengo e¿i jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría, superior a la que en la 
actualidad ostenta, a i). Andrés Basan- 
ta Silva, Juez de primera instancia de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Pon- 
ierra du.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y l 'O R P ^  
El Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A lbo rn o z  y  L im ín ía n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en 1» Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en , la 
actualidad ostenta, a D. Juan Manuel 
Vázquez Tamames, Juez de primera 
instancia de ascenso, que sirve el.Juz
ga do de Villafranea del Bierzo, .

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
rn  MííJistro de Justicia,

A lv a r o  \m A lb o r n o z  y  L im ín ía n a  *

Á propuesta del Ministro dé Justi* 
cía, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y dé contformidad con lo dis
puesto éii la Ley dé 8 dé Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D. Fermín Garba- 
yo Rueda, Juez t¡e primera instancia 
de ascenso, que sirve el Juzgado de 
Tíldela.
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Dado en M adrid a once de Noviem 

bre de mil novecientos tre in ta  y  dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Justicia,
¡tLVAito o e  A l b o r n o z  v  L im in ia n a

A propuesta del M inistro de Ju sti
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y de conform idad con lo d is
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
lltirno,

Vengo en jub ilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondien tes a 
la categoría superio r a la que en la 
ictualidad ostenta, a D. R icardo Sán
chez de Movellán y Gutiérrez de Ce- 
lis, Juez de prim era instancia  de as- 
pensó, que sirve el Juzgado de Tolosa.

Dado en M adrid a once de Noviem
bre de mil novecientos tre in ta  y dos.
, NICF.TO AIXALA-ZAMORA Y TOHItES 

El Ministro de Justicia, *
^ lvaro  oe Albo rn o z  v L im tntyna

A propuesta del M inistro de Ju sti
na, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re 
gulador y honores correspondientes a 
la  categoría superio r a la que eu la 
actualidad  ostenta, a D. Ildefonso Ma- 
jza Fernández, Juez de p rim era  instan 
c ia  de ascenso, electo para  el Juzgado 
lie Zamora.

Dado en M adrid a once de Noviem
bre de mil novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Justicia,

Alvaro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta  del M inistro de Ju sti
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con io d is
puesto en la Lev de 8 de Septiem bre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re 
gulador y honores correspondientes a 
\a categoría superior a ia que en la 
actualidad  ostenta, a D. Adolfo Serra 
Valentín, Juez de p rim era  instancia de 
jliscenso, que sirve el Juzgado de Illes- 
¡cas.

Dado en M adrid a once de Noviem
bre de mil novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro d e  A lbo rn o z  y L im in ia n a

i

V A propuesta del M inistro de Justi- 
&iaf de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y de conform idad con lo d is

puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
último,

Vengo en jub ilar, con el suebJo re 
gulador y  honores correspondien tes a 
la categoría superio r a la que en la 
actualidad ostenta, a D. Salvador Q uin
tana D erqui, Juez de p rim era  instan 
cia de ascenso que sirve el Juzgado 
de Arcos de la  Frontera.'

Dado en M adrid a once de Noviem
bre de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro cío Justicia,

Alvaro  d e  A l bo r n o z  y  L im in ia n a  \

A propuesta del M inistro de Ju s ti
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo d is
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
último,

Vengo en jub ilar, con el sueldo re 
gulador y  honores correspondien tes a 
la categoría superio r a la que en la 
actualidad ostenta, a D. B ernardo Ri- 
ves López, Juez de p rim era  instancia  
de ascenso, que sirve el Juzgado de 
Manzanares.

Dado en M adrid  a once de N oviem 
bre de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y IOÜRK3 
El Ministro de Justicia,

\ lvaro  d e  Al b o r n o z  y L im in ia n a

A propuesta del M inistro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y de conform idad con lo d is
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
último,

Vengo en jub ilar, con el sueldo-re
gulador y  honores correspondien tes a 
la  categoría superio r a la de Juez de 
ascenso, que por O rden de 3 de 
O ctubre próxim o pasado le fué reco
nocida en v irtud  del expediente en 
que se revisó su destitución, a D. Adol
fo Gómez Cam inero y Mora, que en la 
actualidad  se halla en expectativa de 
destino.

Dado en M adrid a once de Noviem 
b re de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Justicia, .

A lvaro  d e  A lbo r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del M inistro de Ju sti
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo d is
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
último,

Vengo en jub ilar, con el sueldo re 
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior $ la que en la 
actualidad ostenta, a B, Adolfo Antón 
M acavich, Juez de p rim era  instancia

de en trada, que sirve el Juzgado de 
Sorbas.

Dado en M adrid a once de Noviem
bre de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Justicia,

A lva r o  d e  A l b o r n e z  y  "Lim in ia n a

A propuesta  del M inistro de Ju sti
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y de conform idad  con lo d is
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
últim o,

Veng<f en jub ilar, con el sueldo re 
gulador y  honores co rrespondien tes a 
la categoría superio r a la que en la 
actualidad  ostenta, a D. Bartolomé Alió 
Fanés, Juez de p rim era  instancia  de 
en trada, que sirve el Juzgado de Pie- 
d rah ita .

Dado en M adrid a once de Noviem 
bre de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l va ro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del M inistro de Ju sti
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y de conform idad  con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
últim o,

Vengo en jub ilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superio r a la que en la 
actualidad  ostenta, a D. F rancisco  Mar
cos Montón, Juez de p rim era  in stan 
cia de en trada, que sirve el Juzgado 
de Atienza.

Dado en M adrid-a once de Noviem 
b re  de m il novecientos tre in ta  y  dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro (le Justicia,

A lva ro  d e  A lb o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del M inistro de Ju sti
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y  de conform idad  con lo  d is
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
último,

Vengo en jub ilar, con el sueldo re 
gulador y. honores correspondien tes a 
la categoría superio r a la que en la 
actualidad  ostenta, a D. F ernando  Fe- 
rre iro  Rodríguez, Juez de p rim era  in s
tancia  de en trada , que sirve el Juzga
do de Chantada.

Dado en M adrid a once de Noviem
b re  de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a  ¡ 
•

A propuesta del M inistro de Ju sti
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi-
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nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D. Luis Mosquera 
Caramelo, Juez de prim era instancia 
de entrada, que sirve el Juzgado de 
Quiroga.

Lado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A lbo rn o z  y L im in ia n a

A propuesia del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D. Eugenio Mora 
Regil, Juez de prim era instancia de 
entrada, que sirve el Juzgado de 
Luarca.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos trein ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A lbo r n o z  y  L im in ia n a

' A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo re
gulador y  honores correspondientes a 
la categoría superior a la que en la 
actualidad ostenta, a D. Félix Vázquez 
de Sola, Juez de prim era instancia de 
entrada, que sirve el Juzgado del dis
trito de Santiago, de Jerez de la F ron
tera. -

Dado en M adrid a once de Noviem
bre de mil novecientos tre in ta  y dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro, de Justicia,

A lvaro  d e  A l bo r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 8 de Septiembre último,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores que por clasificación 
le correspondan, a D. Antonio Pérez 
Moso y Salvador, Fiscal territorial, con 
18.500 pesetas de sueldo anual, que sir- 
ye su cargo en la Audiencia territorial 
Se Valladolid.

Dado en Madrid a once de Noviembre 
de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de Justicia,

A lv a r o  d é  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 8 de Septiembre último,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. José María Sauz Go- 
mendio, Fiscal provincial de ascenso, 
que sirve su cargo en la Audiencia de 
Vitoria.

Dado en Madrid a once de Noviembre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

Alva .r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 8 de Septiembre último,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. Carlos Carrasco Mal- 
donado, Fiscal provincial de ascenso, 
que sirve el cargo de Fiscal de la Au
diencia de Alicante.

Dado en ¡Madrid a once de Noviembre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A l bo r n o z  y  L i m in ia n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 8 de Septiembre último,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la ac
tualidad ostenta, a D. León Muñoz Cobo 
y Esteban, Fiscal provincial de ascenso, 
que sirve su cargo en la Audiencia de 
Córdoba.

Dado en Madrid a once de Noviembre 
dp mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A lbo r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
d© acuerdo con el Consejo de Minis
tros y  de conformidad con lo dispuesto 
m la Ley de 8 de Septiembre último,

¡Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lados it&gs&ores correspondientes a la

categoría superior a la que en la actúa- 
Ifdad ostenta, a D. Gabriel Cayón Duo¡ 
marco, Fiscal provincial de ascenso, 
que sirve su carge en la Audiencia pro» § 
vincial de Cuenca. r'

Dado en Madrid a once de Noviemferi 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  de  A lbo rnoz  y  L im in ia n a

’ v
A propuesta del Ministro de Justicirj/ 

de acuerdo con el Consejo de Minilf 
tros y de conformidad con lo dispuesUj 
en la Ley de 8 de Septiembre último^

Vengo en jubilar, con el sueldo regirá 
lador y honores correspondientes a li{ 
categoría superior a la que en la ac* 
tualidad ostenta, a D. Eduardo de Pra« 
da Vaquero, Fiscal provincial de aseen* 
so, que sirve el cargo de Teniente fis« 
cal en la Audiencia ¡territorial de Gra< 
nada. |

Dado en Madrid a once de Noviembre 
de mil novecientos treinta y dos. )

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREf 
E l Ministro do Justicia,

A lvaro  d e  A lbo rn o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justicia, ; 
de acuerdo con el Consejo de Minis- ¡ 
tros y de conformidad con lo dispuesto [ 
en la Ley de 8 de Septiembre último, !

Vengo en jubilar, con el haber que j 
por clasificación le corresponda, a don r 
Juan Echevarría Herranz, Fiscal pro
vincial de ascenso, que sirve el cargo 
de Teniente fiscal de la ¡territoria] do 
Oviedo.

Dado en Madrid a once de Noviembrtí 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORTCH 
E l Ministro de Justicia,

A lv aro  d e  A l bo r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis* - 
tros y de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 8 de Septiembre último;

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. Pedro de la Fuente 
y  Pertegaz, Fiscal provincial de ascen
so, que sirve el cargo de Teniente fiscal 
de la Audiencia territorial de Zaragoza.

Dado en Madrid a once de Noviembre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE* 
E l Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  Al bo r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justó* 
cia, de acuerdo con el Consejo de MI* 
nistros y de conformidad con lo dU
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puesto en !a Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a -la que en la actua
lidad ostenta, a D. Manuel Gandarias 
y Blanco, Fiscal provincial de ascenso, 
que sirve su cargo en la Audiencia 
provincial de Cádiz,

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

N ACETO ALC ALA-Z AMORA Y TORRES 
El M inistro do Ju stic ia ,

JU.VARO DE AlbGíLXOZ Y LlMINIANA

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. Luis Felipe Mena 
Pérez, Fiscal provincial de entrada, 
que sirve el cargo de Teniente fiscal 
de la Audiencia de Cuenca.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos,

NICETü ALCALA-ZAMORÁ Y TORRES 
El Mmistro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
|istros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley é$ 8 de Septiembre 
{Rimo,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D, Antonia Taboada y 
Tundidor, Fiscal provincia! de entra
ba, en situación de excedencia,

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NXCETQ ALCALA-ZAMQRA ¥  TORRES 
El Ministro de Justicia,

Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y L im in ia n a

A propuesta del .Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad se encuentra, a D. Juan González 
Ocampo y González Escandón, Aboga
do fiscal de termino, que sirve su car- 
jo en la Audiencia territorial de • Za
ragoza.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NíCETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES
E l M inistro do Ju s tic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. Alfonso de Lara y 
Gil, Abogado fiscal de término, que sir
ve su cargo en la Audiencia provincial 
de Cádiz.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NÍGKTO ALÍ,A1,A~ZA£K>PA ¥ TURRES 
E l M inistro de Ju stic ia ,

A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. Ramón García Re- 
dru-ello, Abogado fiscal de ascenso, que 
sirve su cargo en la Audiencia provin
cial de Bilbao.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NÍCETO ALCAL A-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Justicia,

A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. José María Viguera 
Sangrador, Abogado fiscal de ascenso, 
que sirve su cargo en la Audiencia te
rritorial de Valladolid.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO A LC AL A-Z A RIO R A V TORRES 
E l Ministro ele Justicia,

A l v a r o  ..p e  A l b o r n o z  y  L i m in ia n a

A propuesta del Ministro de .Justi- ; 
cía, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis

puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. Joaquín Mier y Vi- 
gil Escalera, Abogado fiscal de entra
da, que sirve su cargo en la Audiencia 
territorial de Oviedo.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos*

NICETO ALC A L A-Z A MORA ¥  TORRES 
E l M inistro do Ju stic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a .

Solicitado del Ministerio de Justi
cia por D. Francisco Fernández Villa- 
cañas Rodríguez, vecino de Quintan ar 
de la Orden (Toledo), que se conceda 
la correspondiente autorización al ex
celentísimo señor Obispo de Cuenca 
para que pueda otorgarle la escritura 
de compraventa de una finca o casa, 
sita en Quin tañar de la Orden, calle 
de la Iglesia, número 8, que adquirió 
mediante contrato privado, suscripto 
el 2 de Enero de 1929, habiéndose esti
pulado como precio de venta el de pe
setas 10.000; y teniendo en cuenta que, 
según contrato privado, la cantidad 
estipulada tenía que abonarla el com
prador en plazos de 2.500 pesetas, 
cuyo último plazo tenía que entregar
se el 2 de Enero de 1932, y que una 
vez liquidado el total precio de la 
venta venía obligado el vendedor a 
otorgar al comprador la correspon
diente escritura pública; que de no 
autorizarse al linio. Sr. Obispo de 
Cuenca para el consiguiente otorga
miento se irrogan al solicitante gra
ves perjuicios por no poder disponer 
de una finca cuyo precio de compra 
ha liquidado; y en atención a que coa 
ello no queda conculcado el espíritu 
que informa, el Decreto restrictivo, 
puesto que el contrato privado sus
cripto por los contratantes es de fe
cha 2 de Enero de 1929 y la mayor 
parte de los plazos,de pago están tam
bién abonados con anterioridad a la 
publicación del Decreto de 29 de 
Agosto de 1931,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza al ex
celentísimo señor Obispo de Cuenca, 
o a quien le represente, para que pue
da concurrir al otorgamiento de la es
critura de compraventa de la casa 
sita en Quintanar de la Orden, calle 
de la Iglesia, número 8, a favor de 
D. Francisco Fernández-V illacañ as 
Rodríguez, que dando igualmente auto
rizados el Notario ¡y Registrador par»
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otorgar e in scrib ir  e l correspondiente 
docum ento pú b lico  a que d icha auto
rización  pueda dar lugar, y  debiendo 
com unicarse al M inisterio de Justicia 
el acto que se lleve a cabo para su 
anotación  en el expediente.

Dado en M adrid a tres de N oviem 
bre de m il novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAM.OKA Y TORRES 
El Ministro do «Justicia,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L í m a n ía n  a .

Solicitada del Ministerio de Justicia, 
por el Excm o. Sr. D. José Eguino Tre-r 
cu, Obispo de Santander, y Sor Paula 
Sola Ibáñez, Superiora de las Iiijas de 
la Caridad de San Vicente de Paúl, de 
Santander, autorización para solicitar 
un préstamo de 90.000 pesetas, con ga
rantía hipotecaria sobre un solar y  edi
ficio en construcción, destinado a Co
cina Económ ica, con  objeto de conti
nuar las obiiis empezadas y  sin termi
nar del edificio situado en el sitio de
nominado “ Prado de Tantiii” ; y tenien
do en cuenta que los solicitantes, en 30 
de Junio de 1930, adquirieron un solar 
de 1.303 metros y 08 decímetros cua
drados. con el fin de construir en él un 
edificio destinado a Cocina Económ ica; 
que comenzada la construcción con an
terioridad a la publicación del Decreto 
de 20 de Agosto de 1931, no ha podido 
aún terminarse por falta de medios eco
nóm icos; que según inform e técnico, 
para poner el edificio en construcción 
en condiciones de prestar servicio se 
necesitan ejecutar obras por valor de 
90.000 pesetas; que dichas obras, ade
más de ser im prescindibles, son nece
sarias para la conservación de la parte 
del edificio levantado; que el préstamo 
que se desea obtener de 90.000 pesetas 
es para destinarlo íntegramente a obras 
en el citado edificio, y por lo tanto, la 
hipoteca que grava la finca queda com 
pensada p or  el valer efectivo que acre
centará la ed ifica ción ; y  en atención  a 
que la labor caritativa y  social que la 
Cocina Económ ica de Santander des
arrolla es clara y  manifiesta, puesto 
que reparte un prom edio de 24.000 ra
ciones mensuales de comida debidamen
te condimentada, aliviándose, así en no 
pequeña proporción  las necesidades de 
tantos menesterosos com o a ella acu
den; a que accediendo a lo solicitado 
no se conculca el espíritu que inform a 
el Decreto restrictivo* -

El Presidente de la República, a p ro 
puesta del M inistro de Justicia y  de 
acuerda con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único* Se autoriza al exce
lentísimo Sr. D. José Eguino Trecu, 
Obispo de Santander, y a Sor Paula So-
k Ibá ñ ez ,-S u p eriora  de las Hijas de la

Caridad de San Vicente de Paúl, encar
gada de la dirección  de la Cocina E co
nómica de Santander, o  a quien les re
presente, para que puedan solicitar y 
obtener un préstamo de 90.000 pesetas, 
con  garantía hipotecaria sobre el solar 
y  edificio en construcción, para en é l  

instalar debidamente la Cocina E conó
mica de que se traía; pudiendo obtener 
d ich o  préstam o de una entidad o par
ticular, siem pre que sean nacionales, y  
debiendo invertir el precio que se o b 
tenga en la construcción de las obras 
necesarias para ponerle en condiciones 
de prestar servicio; quedando igual
mente autorizados el Notario y Regis
trador, para otorgar e inscribir el co 
rrespondiente documento público, y  de
biendo Ios-solicitantes poner en conoci
miento del Ministerio de Justicia el ac
to que se lleve a cabo y  justificar en su 
día que el im perte del préstamo que se 
obtenga se ha invertido en obras del 
edificio destinado a Cocina Económica 
de Santander, para que dichos datos 
se anoten en el expediente y  no quede 
conculcado el espíritu del Decreto res
trictivo.

Dado en Madrid a tres de Noviem bre 
de mil novecientos treinta y dos.

N1GETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro de Justicia.
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m í n i a n a .

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INSDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
Vacante una plaza de Consejero Ins

pector  general del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónom os, p or  ju bilación  en 26 
de Agosto últim o de D. M ariano Fer
nández Cortés, a propuesta del M inis
tro de Agricultura, Industria, y  Co
m ercio ,

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Andrés Massanet y  Verd.

D ado en M adrid a diez de N oviem 
bre de m il novecientos treinta y  dos.

NIOETO ARCADA-ZAMORA X TORRES
E l M inistro de Agricultura, Industria  

y  Comercio,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n .

Vacante una plaza de Ingen iero Jefe 
de prim era clasé del Cuerpo de Agró
nom os, p or  ascenso a Consejero Ins
pector general de D. Andrés Massanet 
y  Verd, a propuesta del M inistro de 
Agricultura, Industria y  C om ercio, 

Vengo en nom brar en asean.so de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Jaime Nonell y  C omas.

D ado en M adrid a diez de Novient» 
bre de mil novecientos treinta y  do3it 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro do Agricultura, Industria  
y Comercio,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de A gró
nom os, por ascenso a Ingeniero Jefe 
de prim era clase de D. Jaime Nonetl 
y  Coma, a propuesta del M inistro de 
Agricultura, Industria y C om ercio,

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va< 
cante a D. H oracio Torres Laserna.

D ado en M adrid a diez de Noviem* 
bre de m il novecientos treinta y  dos. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

121 M inistro de Agricultura, Industria
y Comercio, <

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n ,  1

Vacante una plaza de Presidente de 
Sección , Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros Agrónom os, por jubila
ción  en 10 de Septiem bre últim o de 
D. N icolás García de los Salmones, a 
propuesta del M inistro de Agricultura, 
Industria y  Com ercio,

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va* 
cante a D. José Fernández Bordas.

D ado en M adrid a diez de Noviem* 
bre de m il novecientos treinta y  dos* 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREP 

E l M inistro de Agricultura, Industria  
y Comercio,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n *

Vacante una plaza de Consejero ItAti 
pector general del Cuerpo de Ingen*> 
ros Agrónom os, por ascenso a Presi
dente de Sección, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónom os, da 
D. José Fernández Bordas, a propuesta 
del Ministro de Agricultura, Industria 
y  Comercio,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacan
te a D. Ramón Morenes y  García Ales
són.

Dado en Madrid a diez de Noviem
bre de mil novecientos treinta y  dos. 
NICETO ALCALA ZAMORA Y 'i'ORRStt 

E l Minia tro de Agrie citara, Iudi.b¿r;a
y O cm *rcic, ?

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n ,

Vacante una plaza de Ingeniero J e f i  
de primera clase del Cuerpo de Agrá* 
nomos, por ascenso a Consejero Inspec
tor general del. Cuerpo de ingeniero* 
Agrónom os, de D. R-imán. Morenos y
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barcia Alessón, a propuesta del Minis
tro de Agricultura, Industria y Comer
cio,

Vengo en nombrar en ascenso de es- 
ttala para ocupar la expresada vacan- 

a D. Eduardo García Montesoro. 
Dado en Madrid a diez de Noviera- 

tire de rail novecientos treinta y dos.
- ÍJCETO ALCALA-ZAMOBA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
xíe segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, por ascenso a Ingeniero Jefe de 
I riraera clase de D. Eduardo García 
líontesoro, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio, 

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacan
te a D. José María Escoriaza López.

Dado en Madrid a diez de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 
JÍICETO ALCALA-ZAMOEA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y  Comercio,

Ma r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

1 A propuesta del Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio,

Vengo en declarar jubilado, con arre
glo a lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, y el haber por clasificación 
1© corresponda, a D. Marcelo' Negre y 
Hirabau, Presidente de Sección del Con
sejo Forestal, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 5 del actual, 

Dado en Madrid a diez de Noviembre 
de mil novecientos treinta y dos, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y  Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y S a n j u á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO .
. DE MINISTROS

í= ORDEN
i, Excmo. Sr.: A propuesta del Minis-
I tério de Instrucción pública y Bellas
! Artes, formulada como resultado del
’ concurso de méritos anunciado por

dicho Departamento ministerial, y 
, * conforme a lo prevenido en los ar

tículos 9.° y 10 del Estatuto de Porte
ros de los Ministerios civiles de 22 

| de Julio de 1930,
i Esta Presidencia ha tenido a bien

destinar al Archivo de Indias, de Se
villa, al Portero tercero, Manuel Mu
ñoz Romero, perteneciente a la Sub- 

; secretaría de Comunicaciones, y que
presta sus servicios en la Estación de

Telégrafos de Lopera (Jaén), el cual 
deberá incorporarse a su huevo des
tino dentro del plazo reglamentario.

Al propio tiempo se ha servido des
estimar la propuesta que por el Jefe 
del referido Archivo de Indias, de Se
villa, se hace a favor cfel Portero José 
Osona Sigiienza, por no llevar en su 
último destino, obtenido por concur
so de méritos, el tiempo que determi
na el artículo 10 del Estatuto de Por
teros.

Lo que comunico a.V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1932.

p. D.,
ENRIQUE RAMOS RAMOS

Señor Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, Subsecretario de 
Comunicaciones, de esta Presiden
cia y Ordenador de Pagos de Ha
cienda por Obligaciones de la 
misma.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
En ejecución de lo dispuesto en la 

ley de Protección a la Infancia de 1901 
y su Reglamento orgánico, de acuerdo 
con la propuesta formulada por el 
Consejo Superior de Protección de Me
nores, se convoca el concurso de pre
mios para el año actual, otorgándose 
oportunamente las recompensas que se 
mencionan, con arreglo a las bases si
guientes:

Base 1.a Premio “Tolosa Latour” .
Un premio de 1.000 pesetas y Diplo

ma de Mérito al autor del mejor tra
bajo de propaganda contra la mortali
dad infantil, que se acompañará de las 
indispensables ilustraciones gráficas.

La Dirección de Sanidad podrá acor
dar la publicación del trabajo premia
do, si tuviera méritos relevantes.

Los trabajos han de ser escritos en 
tipo de máquina por una sola cara, 
estarán redactados en castellano en 
lenguaje sencillo, claro y correcto, y 

► tanto éstos como los gráficos, llevarán 
un lema, y en sobre cerrado y lacrado 
el nombre del autor. En el acto de 
conferir el Consejo en pleno el premio 
al trabajo que estime digno de él, en 
relación con los demás y por su valor 
intrínseco, se abrirá el sobre corres
pondiente al premiado. Los demás tra
bajos podrán ser retirados por los 
autores en el plazo de tres meses.

Los trabajos se remitirán al Conse
jo Superior de Protección de Menores. 

1 En el caso de que ninguno de los 
j presentados merecieran el premio, el 
| Consejo decidirá la inversión del 
I mismo.

Base 2.a “Premios de buena crianza,?«
Siendo necesario estimular a las ma

dres por todos los medios que sean, 
posibles y con el fin de conseguir el 
mayor éxito en la crianza de los hijos 
en su primera edad, se establecen los 
siguientes premios de buena crianza a- 
las madres pobres que se distingan 
por el mejor aseo, buen desarrollo de 
sus hijos criados a pecho y asistencia: 
con ellos a las consultas y prácticas 
de enseñanza puericultora:

1.° Cinco premios de 200 pesetas 
cada uno para las madres que mejor 
Jiayan criado dos gemelos exclusiva
mente en lactancia materna y durante 
seis meses, por lo menos.

2.° Diez premios de 150 pesetas 
cada uno para madres que hayan cria
do dos gemelos en lactancia mixta.

3.° Quince premios de 100 pesetas 
cada uno para las madres que mejor, 
hayan criado al pecho un hijo durante 
diez meses, por lo menos.

Estos niños no tendrán menos de mi 
año ni tampoco más de dos, y de las 
presentadas al concurso se elegirán, 
para ser premiadas, aquellas madres 
que mejor hayan seguido las prácti
cas de crianza infantil, teniendo a sus 
hijos en mejor estado de nutrición y 
desarrollo. '

Para optar al premio es imprescin
dible que acompañen las madres de
mostración de pobreza y cuantos datos 
y antecedentes sean precisos para po
der otorgar los premios con el mayor 
acierto.

Las que soliciten el premio deberán 
presentarse con sus hijos el día que* 
se les indique ante el Médico al cual 
confieran las Juntas locales, provin
ciales o el Consejo Superior la misión 
de reconocer y emitir informe sobre 
el estado de salud de los niños y la 
mayor atención que hayan prestado, 
las madres a las prácticas y consejos 
de puericultura. , \

Las instancias solicitando alguno de 
los premios de este concurso en m  
base 2.a se elevarán a las Juntas lo
cales, provinciales o Consejo Superior* 
Las de las Juntas serán (remitidas a 
éste, con el informe del Médico de que 
se hace mención anteriormente.

Las Juntas protectoras darán la ma
yor difusión al presente concurso.

Las instancias se presentarán antes 
del día 10 de Diciembre del presen
te año.

Se publicará en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  y en los' Boletines Oficiales Ja 
Orden de concesión de premios. f

Los Gobernadores civiles ordenarán 
se reproduzca la convocatoria de esté 
concurso en los Boletines Oficíalei  
y los Alcaldes procurarán darlo a 1$
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publicidad en la tabla de anuncios del 
Ayuntamiento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
11 de Noviembre de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Gobernador civil, Presidente de 
la Junta provincial de Protección de 
Menores de...

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN

Excmo. Sr.: Promovido pleito por 
el Cabo del Cuerpo de Inválidos Mi
litares D. Ceferino Apraiz Zabala con
tra la Orden de este Departamento de 
19 de Febrero de 1930 sobre ingreso 
del recurrente en el citado Cuerpo, la 
Bala cuarta de lo Contenciosoadminis- 
trativo del Tribunal Supremo, lia dic
tado en dicho pleito, con ¡fecha 6 de 
Junio último, sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta por la representación de don 
Ceferino Apraiz Zabala contra la Or
den dictada por el Ministerio del Ejér
cito en fecha 19 de Febrero de 1930, 
que declaramos firme y subsistente.” 

Y habiéndose conformado este Mi
nisterio con la citada sentencia, lo co
munico a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Noviem
bre de 1932.

AZAÑA

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr. Por este Ministerio se 

dispone que el Cabo de la Guardia ci
vil Andrés García Cabeza, nombrado 
para ocupar vacante de su clase en la 
Guardia Colonial del Golfo de Guinea, 
pase a la situación que determina la 
Orden del Ministerio de la Guerra de 
19 de Agosto de 1907 (C. L. núm. 132), 
embarcando para su destino en el va-, 
por correo del presente mes, debien-' 
do 1̂ interesado manifestar a la Pre
sidencia del Consejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos y  Colo
nias), el puerto donde desea efectuar 
fel embarque.
; Lo digo a y* E. para su cono cu m ien*

to y cumplimiento. Madrid, 9 de No
viembre de 1932.

r. d.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Fran
cisco Récares Fernández, contra Real 
-orden de este Ministerio de 8 de Abril 
de Í930, nombrándole Inspector provin
cial de Sanidad de Valladolid, con la 
categoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase y sueldo anual de 8.000 pe
setas, la Sala de lo Contenciosoadminis- 
trativo del Tribunal Supremo de Justi
cia ha dictado, con fecha 26 de Octubre 
último, sentencia, de la que es el si
guiente fallo:

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda interpues
ta por D. Francisco Bécares Fernán
dez contra la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de Abril de 
1930, por la que se le nombra Inspector 
provincial de Sanidad de Valladolid, 
con la categoría de Jefe de Negociado 
de primera clase y sueldo anual de pe
setas 8.000, y contra el Real decreto-ley 
de 26 del mismo mes y año; cuyas dis
posiciones declaramos firmes y subsis
tentes.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la “ Gaceta de Madrid” 
e insertará en la “Colección Legislati
va” , lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.”

Y de conformidad con el preinserto 
fallo, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la sentencia mencionada 
se cumpla en sus propios y debidos 
términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Noviembre de 
1932.

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 47 del Reglamento de 11 de Ju
lio de 1909, he tenido a bien conceder 
al funcionario técnico del Cuerpo de 
Correos, con el jhaber anual de 4.000 
pesetas y con destino en la subalterna 
de Eibar, D. Miguel Foronda y Ruiz de 
Azúa, licencia para permanecer sepa
rado del servicio por tiempo ilimitado, 
sin disfrute de sueldo y  en las demás 
condiciones que el mencionado artículo 
determina.

De Orden ministerial }o dico a V, L,

a los efectos oportunos. Madrid, 10 á 
Noviembre de 1932.

P. D„
A. GALARZA 1 

Señor Director general de Correos. }

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 103 del Regla
mento orgánico del personal de Correos 
y 33 del de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918, he tenido a' 
bien conceder al funcionario del Cuer
po Técnico de Correos, con el haber 
anual de 4.000 pesetas y destino en la 
Administración principal de Almería,:
D. José Antonio Amate Solbas, licencia 
de treinta días, sin disfrute de sueldo 
y  para asuntos propios.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos y en virtud de la delegación espe
cial que me fue conferida por Orden 
ministerial de 18 de Diciembre próxi
mo pasado. Madrid, 10 de Noviembre 
de 1932. ;

p . d .,
A. GALARZA

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI-  
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Pre

sidente de la Asociación Profesional 
de Estudiantes de Artes y Oficios Ar
tísticos, de Valencia, en la que expo* 

\ne que, habiendo ¡sido fundada dichaf 
Asociación en 28 de Abril último y le« 
galizada su situación con arreglo a lasf 
disposiciones vigentes, (solicita que s«‘ 
declare comprendida en la Orden de 
2 de Febrero de 1932, en lo que s$ 
refiere a la representación escolar en 
el Claustro de la Escuela de Artes y 
Oficios de aquella capital: 

Confederando que esta representa 
ción de alumnos está dando resultado^ 
favorables, ya que por medio de ellai 
pueden los escolares exponer a lo* 
Claustros ¡sus aspiraciones, tanto en 
lo que respecta a las enseñanzas como 
en lo que se refiere a la organización 
y buena marcha de las clases,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que en aquellas Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos en que ¡se den 
las enseñanzas de ampliación que de
termina el Real decreto de 16 de Di
ciembre de 1910, y ya no lo tuvieran 
concedido, forme parte del Claustro 
de la Escuela un alumno de las ense
ñanzas antes mencionadas, en repre
sentación de la clase escolar.

Lo digo a V. I, para su conocim1̂ -
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lo y efectos, Madrid, 21 de Octubre 
de 1932,

p . a .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

Ilmo. S r.: Este Ministerio lia tenido 
ft bien conceder al Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Cuevas del 
Almanzora una subvención de 8.000 
p eseta s para los gastos de instalación 
y material del mismo, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 8.°, 
artículo único, concepto adicional, del 
presupuesto Vigente de este Ministe
rio, cuya cantidad se librará a favor 
del Habilitado del material de dicho 
Centra.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo, Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo Na
cional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente del Tribunal de oposiciones, 
turno de Auxiliares, a la Cátedra de 
Derecho canónico de la. Facultad de De
recho de la Universidad de Murcia, a 
D. Leopoldo García Alas y García Ar
guelles, Catedrático de la Facultad de  
Derecho y miembro del expresado Con
sejo, en sustitución de D. Galo Sánchez 
y Sánchez, a quien, por Orden de 19 
de Octubre próximo pasado (Gaceta 
d el 25), le fué admitida su renuncia del 
mismo cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 8 de Noviem
bre de 19.32,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones 
señaladas en el Decreto de 27 de Octu
bre último (Ga ceta  de h o y ),

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vicepresidente del Gomtié ejecu
tivo del Consejo de Patronato del Ins
tituto de Reeducación profesional, a 
D. Wenceslao Carrillo, Vocal del ex
presado Consejo,

Lo que digo & V. I. para &u conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
V de Noviembre de 1932.

P. D»,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, tur
no libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Jesús Sáenz de Buruaga y Sánchez, 
Catedrático numerario de Química or
gánica aplicada a la Farmacia, de la 
Facultad de Farmacia de la Universi
dad de Santiago, con el haber anual de 
6.000 pesetas y demás ventajas de la 
Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 10 de Noviem
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Dibujo del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Segó vía, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión de 
la .expresada Cátedra a concurso de 
traslado entre Profesores de igual asig
natura de Escuelas Normales y de Ar
tes e Industrias, conforme a lo dis
puesto en  la Orden de 18 de Junio 
de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Noviem
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do
ña María Pascual Fernández, Catedrá
tico interino de Literatura del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Elche, en solicitud de la renuncia 
de su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Noviem
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr,: Con el fin de contribuir a 
la preparación de técnicos de la indus
tria cinematográfica, ‘respondiendo a la 
demanda que de ellos acusa el progre
so y desarrollo que aquélla va adqui
riendo en nuestro país, y coincidiendo 
con la terminación en Diciembre pró
ximo de las pensiones de los obreros

que actualmente las disfrutan en e! 
Extranjero,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que, a modo de ensayo, se adju

dique, mediante concurso, una pensión, 
en el Extranjero a favor de un técnico 
para el estudio y práctica de los apa
ratos que integran la industria cine
matográfica, debiendo el pensionado 
desarrollar sus actividades especial
mente en los grandes Estudios de Nor
teamérica.

2.° Que la duración de la pensión 
sea de tres meses y su importe de 2.009 
pesetas mensuales, más los gastos de 
viaje, con cargo al capítulo adicio
nal 5.°, articulo único,.concepto 3.° del 
vigente presupuesto de este Departa
mento;, y

3.a Que por la Dirección general de 
Enseñanza Profesional y Técnica se 
fijen las condiciones que deban reunir 
los solicitantes, se anuncie el concurso 
y se formule la oportuna propuesta, 
oyendo al Centro de Perfeccionamien
to Obrero.

Lo digo a V. I. para su conock li
to y efectos. Madrid, 19 de No viene ,*e 
de 1932.

r. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
que previene el artículo 6.° del vigen
te Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles y con el carác
ter de voluntarios,

Este Ministerio ha acordado los si
guientes traslados de Porteros:

Miguel Dimas Puente, Portero térce- r 
ro de la Secretaría de este Departa
mento, a la Escuela Normal del Magis
terio primario de Segovia.

Discórides Blanco Barrios, Portero 
tercero del Instituto de La Laguna, a 
la Escuela de Artes y Oficios de San
ta Cruz de Tenerife.

Miguel Górriz Gamir, Portero terco» 
ro de la Universidad de Valencia, t  
la Sección administrativa de Primer* 
enseñanza de dicha capital.

Domingo Gómez Martínez, Porten 
tercero de la Escuela Industrial-d i 
Zaragoza, a la de Veterinaria de 10 
misma ciudad.

Bernardo Calvo Rial, Portero cuar
to de la Universidad de Santiago, a la 
Escuela Normal del Magisterio prima- ' 
rio de dicha localidad.

Juan Vizcaíno Vázquez, Portero 
cuarto del Instituto de La Corana, a 
la Escuela de Comercio de dicha ca
pital.

José Navarro Poveda, Portero qulíi-
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to  de la Escuela Industria l de Aleoy, 
& la  de Com ercio de A licante; y  

F rancisco  Bujalance Manchefio. P o r
te ro  quinto de la  Escuela N orm al del 
M agisterio p rim ario  de Sevilla, al A r
chivo de Ind ias de la re fe rid a  cap ital.

Lo que partic ipo  a V. I. p a ra  su co
nocim iento y demás efectos. M adrid, 
11 de Noviembre de 1032.

P.
DOMINGO BALINES

Señores Subsecretario  de la P residen 
cia del Consejo de M inistros, O rde
nador de Pagos de la  m ism a y Jefes 
de los Centros que se 'm encionan 
en la presente Orden.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION '

ORDENES
Ilmo. -Sr.; Visto el expediente de la 

C om pañía La B arcelonesa Fam iliar, 
§oci e da d a n ó n i n ía , Barcelona,

Este M inisterio, de conform idad 
con el dictam en de la Comisión per
m anente de la Jun ta  Consultiva de Se
guros, ha tenido a bien d isponer que 
se inscriba  a La Barcelonesa F am iliar 
en  el Ramo de enferm edades, liarlos 
y  defunción y au torizarle  el uso de 
las pólizas i y tarifas presen tadas a 
este fin, con el reparo  subsanable en 
cuanto  a un  requisito  de legalización 
en  su escritu ra  social.

De Orden m in isteria l lo digo a 
V. I. p a ra  su  conocim iento y demás 
efectos. M adrid, 25 de Octubre de 1932.

P .  A m

A. FABRA RIBAS
S eñor Subsecretario  de- este M iniste

rio .

I lmo. Sr.: Visto el expediente de 
O m nia, accidentes, M adrid, que insta  
su  inscripción  en  el Ramo de Bobo,

Este M inisterio , de confo rm idad  
con el d ictam en de la Comisión p e r
m anente de la Jun ta  Consultiva de Se
guros, ha tenido a  b ien  conceder d i
cha inscripción  y au torizar las póli
zas y tarifas, que se re fie ren :

I. A riesgo de robo p o r m edio de 
expoliación o despojo de cobradores 
con violencia.

II. Riesgo de robo (o rd inario ).
III. Riesgo de robo o rd inario , mo

biliarios ; y
IV. Póliza com binada de seguros 

contra incendios, robo y expoliación 
¿m obiliarios).

De O rden m in isterial lo digo a

V. 1. p a ra  su conoedm ionio y  demás 
efectos. M adrid, 31 de Octubre de 1932.

p. A.,
A. FARRA RIBAS

Señor .Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o. S r .: Vista la p ropuesta  un á
nim e de los representan tes de p ro p ie
tarios y arrendatario s del Jurado  m ix
to de la P rop iedad  rústica  de Villa- 
franca del Pana des (Barcelona) para  
el cargo de V icepresidente del citado 
organism o,

Este M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo que previene el a r
tículo 18 de la ley de 27 de N oviem 
bre de 1931, que se nom bre a D. Se
bastián  Pares Gonger, N otario  re s i
dente en V íllafranca, p a ra  e l  cargo de 
V icepresidente del Ju rado  mixto de la  
Propiedad rústica de V ülafranca del 
Panadés.

Lo que com unico a V. L para  su  co
nocim iento y efectos. M adrid, 9 de 
N oviem bre de 1932.

' FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: Vistas las vacantes exis
tentes en el Ju rado  mixto de la In 
dustria de Som brerería, de M urcia, po r 
h aber sido baja los Vocales patronos 
suplentes D. José Gómez Meseguer y 
D. José María Eslava, y vistas las de
signaciones verificadas, de conform i
dad con lo prevenido  en el artículo  16 
de la Ley de 27 de Noviem bre de 1931, 

Este M inisterio ha dispuesto que 
sean nom brados Vocales patronos su
plentes del antedicho Ju rado  m ixto  
D. José Gómez N avarro y D. Lorenzo 
Gómez N avarro.

Lo que digo a V, L p ara  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 10 de 
Noviem bre de 1932,

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

I lmo.. S r .: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos del Ju rado  m ixto del 
F e rro ca rril del Oeste de España, p o r 
h aber sido baja D. Juan  Rózpide y 
González y D, Ju lio  García H idalgo, y 
vistas asim ism o las designaciones ve
rificadas po r el Consejo de A dm inis
trac ión  de la Com pañía N acional de 
los F errocarriles  del Oeste de España, 

Este M inisterio La dispuesto que 
sean nom brados Vocales patronos su
p lentes del m encionado Ju rado  m ixto 
P . Juan  M artínez Gil y D. Joaquín  Pa- 
deira Júnior.

Lo que digo a  V, I .  p a ra  m  ep« 
noclm iento  y electos. M adrid , W  á * , 
Noviem bre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo .

I lmo. S r .: Vistas las te rn as  forim* 
la das por las representaciones pairo  
n a l y obrera del Jurado  m ixto  de T ^  
bajo  Rural, de Ciudad Real, y las á é  
Delegado de este M inisterio, para lo? 
cargos ' de Presidente y ViceprcsL 
dente,

Este M inisterio, de acuerdo con 1$ 
prevenido en el artículo 18 de la L e^  
de 27 de Noviem bre de 1931, ha dis* 
puesto que sean nom brados P residen
te y  V icepresidente del m encionado 
Ju rado  mixto D. F rancisco  Colás de 
la Sierra y D. José Cruz P rado, res* 
pectivam ente.

Ló que digo a V.. I, p a ra  su oqk 
noclm iento y efectos. M adrid, 19 d>4 
N oviem bre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO ; 
Señor D irector general de Trabajo, ¡

I lmo, S r .: Vistas las ternas forsem< 
la&a-s p o r  las representaciones patroc 
nal y obrera  de la A grupación adrnL 
nisiríitiva de Jurados .mixtos, de Ciu
dad Real, y las del Delegado de este 
M inisterio, para  los cargos de P resi
dente y V icepresidente,

Este M inisterio ha  dispuesto, de 
acuerdo con lo prevenido  en  el a r
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviera* 
b re  de 1931, que sean nom brados Pre* 
súdente y V icepresidente de  la me$i -̂ 
eioftada Agrupación D. Gonzalo Ñuños; 
y ftu iz y D. Tomás M artínez Bravo* 
respectivam ente.

Lo que digo a V. I. p a ra  su co
nocim iento  y efectos. M adrid, 19 de 
N oviem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que lian de inte
g ra r el Jurado mixto de Servicios de 
H igiene (Sección de Peluquerías), de 
Gádi-z,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la m anera .siguiente:

Vocales patronos efectivos: I). Juan 
J. Suárez Palm o, D. A o W n  Amaya 
Servan, D. Aifoo , Lt oí z j, acera, doa 
Serafín López hou-m.. y ¡.k Aióooiqf 
Rosende Ariza.
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Vocales patrpnos suplentes: D. Fran
cisco Espinoza Jiniénez, D. Agustín 
Sigiienza Sánchez, D. Rafael Pajarón 
Jiménez, D. Antonio, García Altamira- 
no y D. Emilio Prada Verdejo.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Luis García Sampaña, D. Rafael Mar
tín Cano, D. Miguel Duran de la Ru
bia, D. Francisco Bononato Ramírez y 
D. Francisco Marabat Salván.

Vocales obreros suplentes: D. Roge
lio del Callado Castro, D. José Salido 
Domínguez, D. Manuel Sánchez Braza, 
D. Manuel Caballero Brenes y D. Fran
cisco Suayes Guerrero.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genera] de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a, este Departamento por la Agrupa
ción de Practicantes en Medicina y Ci
rugía de Sevilla y su provincia, en de
manda de que en dicha capital se cons
tituya un Jurado mixto que ejerza ju
risdicción sobre estos profesionales; y 
considerando que la modalidad de tra
bajo de que se trata, por su desarro
llo y trascendencia, requiere que se la 
dote del organismo que en régimen de 
paridad y concordia estudie y regule 
cuanto a estos profesionales se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Sevilla y con jurisdic

ción sobre toda la provincia, se cons
tituya un Jurado mixto de Practican
tes en Medicina y Cirugía, organismo 
ijue estará integrado por seis Vocales
ffeclivos e igual número de suplentes 

cada representación y adscrito a 
Afectos administrativos a la Agrupa
ron de Jurados mixtos de Artes Blan- 
>rs e Industrias Químicas.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren inscritas 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, en unión de las que en el 
piafeo de veinte días, contados a partir 
dei siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en dicho Censo; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se de terminará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de Jas entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 9 de No
viembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director g3§B8^1 de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 7.° del Decreto de 29 de 
Julio último,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Comisión creada por 
el artículo 2.° del mismo Decreto, para 
la distribución de la tasa del 3 por 100 
sobre las tarifas ferroviarias, estable
cida por la Ley del mismo mes y año, 
ha dispuesto dictar con carácter pro
visional las siguientes normas para la 
distribución del importe de lo recau
dado desde el 15 de Agosto al 30 de 
Septiembre:

Primera. Se entenderá que la dis
tribución ha de hacerse solamente «por 
lo que se refiere a las Compañías que 
han enviado a este Ministerio los datos 
del personal que se les había pedido 
y que hayan recaudado el 3 por 100 
sobre sus tarifas en este período de 
tiempo.

Segunda. Serán beneficiados por 
esta distribución los agentes que per
ciban sueldos hasta 5.000 pesetas in
clusive o jornal hasta trece pesetas, 
también inclusive.

Tercera. Teniendo en cuenta el be
neficio obtenido por los agentes a 
quienes alcanzó el establecido en el 
Decreto de 26 de Febrero de 1931, los 
que en la actualidad lo disfruten per
cibirán por este período de tiempo, un 
suplemento de sueldo en forma de gra
tificación, de 18 pesetas.

Cuarta. El resto de los agentes has
ta los límites de sueldo y jornal ex
presados, percibirán por el mismo 
concepto que los anteriores y en la 
misma forma, 35 pesetas.

Quinta. En esta primera distribu
ción no se tendrán en cuenta las guar
dabarreras de las Compañías, por no 
haber podido puntualizar, por falta de 
datos, el número de ellas que, siendo 
familiares de agentes, ya resulten be
neficiadas por serlo aquéllos, siempre 
que vivan en su compañía.

Sexta. Para las guardabarreras en 
quienes no concurran las circunstan
cias indicadas en la norma anterior, se 
fija un beneficio de 10 pesetas por igual 
período, previa reclamación de las in
teresadas.

Séptima. Las reclamaciones de los 
agentes que por aplicación de las nor
mas precedentes se consideren lesiona
dos en su derecho, se dirigirán a la 
Comisión creada por Decreto de 29 de 
Julio último, constituida en la Direc
ción general de 'Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por carretera.

Octava. El próximo reparto se liará 
de acuerdo con lo establecido en el

Decreto de 29 de Julio citadd, con el 
importe del cuarto trimestre natural 
del año en curso y se abonarán con 
las nóminas del mes de Febrero del 
año 1933.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 10 de Noviembre de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da a este Ministerio por la Comisión 
distribuidora de la tasa del 3 por 100 
sobre las tarifas ferroviarfas creada 
por Decreto de 29 de Julio último, en 
cumplimiento del artículo 7.° del men
cionado Decreto, y a los efectos de lo 
dispuesto en este último precepto, se 
aprueba la distribución que propone, 
y que a continuación se inserta, de lo 
recaudado por tal concepto desde el 
15 de Agosto a 30 de Septiembre del 
corriente año, correspondiendo a cada" 
Compañía las cantidades que se seña
lan para abonar a sus agentes, según 
las normas aprobadas, los suplemen> 
tos de sueldo en forma de gratificación 
que cita el Decreto antes mencionado. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1932.
INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera, Presidente de 3a Comisión 
distribuidora del 3 por 100.

Relación de las cantidades que se li
bran a las Empresas ferroviarias que 
a continuación se indican.
Compañía Caminos de Hierro del 

Norte de España, 1.213.957 pesetas.
De Madrid a Zaragoza y a Alicante, 

835.907.
De Andaluces y Sur de España, 

256.185.
Nacional del Oeste de España, 

198.900.
Ferrocarriles del Estado, 30.905. 
De Mallorca, 14.492.
De Guardiola a Castellar, 3.177.
De Silla a Cullera, 2.497.
Soria a Navarra, 4.124.
Tranvías de Valencia, 22.085. 
Argamasilla a Tomelloso, 1.1,89 
Minas de Cala, 9.450.
Bilbao a Lezama, 1.725.
Del Puerto de Musel, 3.885.
De Alcantarilla a Lorca, 4.95".
Baza a Guadix, 3.380.
Olot a Gerona, 3.211.
San Felíu a Gerona, 3.080.
Reus a Salou, 980.
Villaodrid a Ribadeo, 805.
El Plazaola, 4.180.
El Urola, 5.775.
Cortes a Borja, 1.400.
El Bidasoa, 2.560.
Calahorra a Arnedillo, 1.139. 
Luchana a Munguía, 1.704. 
Amorebieta - Guernica - Pedernales, 

2.306.
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Santander a Bilbao, 36.079.Eléctrico del Guadarrama, 735.De Cataluña, S. A., 16.800.Zafra a Huelva, 19.472.Utrillas, 11.025.Suburbanos de Málaga, 8.006. Vascongados, 31.749.Económicos de Asturias, 13.724. Valencia Villanueva de Castellón, 6.650.Bilbao a Portugalete, 13.707.De la Loma, 4.939.Secundarios de Alicante, 7.519.Del Triano, 7.282.El Irati, 4.200.Sevilla-Alcalá y Carmona, 2.664.La Carolina, 2.571.Sádaba a Galliir, 3.626.Cariñena a Zaragoza, 1.933.Carreño, 2.506.Aznalcóllar, 2.027.Valencia y Aragón, 2.369.Mollerusa a Balaguer, 1.995.Haro a Ezcaray, 2.014.Alcoy a Gandia, 4.205.Secundarios de Castilla, 7.194. Ponferrada a Villablino, 9.739. Montaña a Grandes Pendientes, 2,660.Vasco-Asturiano, 24,185.Catalanes, 39.420.Peñarroya a Puertollano, 14.019. Lorca a Baza, 19.746,Buitrón, 14.805.Compañía de Coches Camas, 25.095. Ferrocarril del Central de Aragón, 35.576.Langreo, 27.825.Santander Mediterráneo, 19.222.De la Robla, 37.957.Astillero a Ontaneda, 3.512. Cantábrico, 17.022.Sóller, 1.927.Arriondas a Covadonga, 720. Villacañas a Quintanar, 1.301.S. E. F. T., 6.475.Villena a Alcoy y Yecla, 6.265. Madrid a Aragón, 10.594.Onda al Grao, 5.005.Tortosa a la Cava, 5.320.Suma total, 3.177.336 pesetas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN

I l mo. Sr.: En virtud de las faculta
des conferidas por el artículo 14 del 
Decreto dé fecha 1.° de los corrientes 
.(Ga c e t a  del día 3 ) ,  relativo a la in 
tensificación cultural y su aplicación 
a las fincas situadas en provincias de 
las señaladas en la Base segunda de 
la ley de Reforma Agraria, y aten
diendo al grave problema creado por 
él paro campesino en alguna de estas 
provincias,

Este Ministerio ha acordado1 la apli
cación del contenido en dicho Decre
to a la de Ciudad Real, debiendo es
tar constituidas, y a disposición del 
personal técnico del Instituto, las Co
lu sion es asesoras de propietarios que 
marca el artículo 2.° del citado Decre
to, a los dos días de la publicación 
de esta Orden

Lo que comhnico a V. I. a los efec
tos oportunos'. Madrid, 11 de Noviem* 
sbre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general del Instituto 

de Reforma Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El Cónsul general de España en Buenos Aires, con ifecha 8 de Octubre último, comunica a este Ministerio de Estado que la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles se ha dirigido a dicho Consulado haciendo saber que la Compañía de Seguros “La Agrícola”, por la Sociedad anónima de Abasto Proveedor, ha depositado en la mencionada Caja la suma de pesos 3.182 con 4 centavos, moneda nacional ($ 3.182,04), en concepto de indemnización por el accidente que produjo el deceso del obrero D. Manuel García Aldáriz, en dicha capital, haciendo constar el depositante que la víctima era de nacionalidad española, estado, soltero; profesión, portero, y  se domiciliaba en la calle Salguero, número 556, de la referida capital.Madrid, 10 de Noviembre de 1932. El Director, Jaime Montero.

El Cónsul general de España en Buenos Aires, con ifecha 8 de Octubre último, comunica a este Ministerio de Estado que la Caja. Nacional de Jubilaciones y  Pensiones Civiles se ha dirigido a diohd* Consulado haciendo  saber que la Tesorería general de la Nación ha depositado en la m encionada Caja la suma de 3.333 pesos, moneda nacional ($ 3.333 m ./.), en concepto de indemnización por e l yácci- dente que produjo el deceso del obrero D. Juan Pedro Piñero García, el 5 dé Agosto de 1931, haciendo constar el depositante que la víctima era español, de cuarenta y  nueve años de edad, de estado civil casado; de profesión, sereno, y que se domiciliaba en Que- quén.Madrid, 10 de Noviembre de 1932. El Director, Jaime Montero.

El Cónsul general de España en Buenos Aires, con ifecha 8 de Octubre último, comunica a este Ministerio de Estado que la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles se ha dirigido a dicho Consulado haciendo saber que la Compañía de Electricidad de la provincia de Buenos Aires, L im itada, ha depositado en la mencionada Caja la suma de 5.680 pesos con 23 centavos, moneda nacional ($ 5.880,23 m ./.), en concepto de indemnización por el accidente que produjo el deceso del obrero D. José T orres el día 5 de Septiembre de 1932,

en Loma del Mirador, haciendo constar el depositante que la víctima era español, de cincuenta y  cuatro años de edad, casado y de profesión electricista.Madrid, 10 de Noviembre de 1932. El Director, Jaime Montero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Jujzgado de primera instancit  ̂e instrucción de Barco -de ValdeorraA se halla vacante, por defunción de don José Núñez Nuñez, la plaza de Médico forense y de la Prisión preventiva, de categoría de entrada, que debe proveerse por traslación, conforme a lo prevenido en el artículo 1.° del Real decreto de 12 de Abril de 1915.Los solicitantes dirigirán sus instancias al Presidente de la Audiencia territorial de La Coruña, por conducto del Juez del partido en que presten sus servicios, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga c e 

t a  d e  M a d r id .Madrid, 11 de Noviembre de 1932.—* El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de primera instancia 
e  instrucción del distrito del Ensanche, de Bilbao, se halla vacante, por defunción de D. Fernando Mozos Gasanova, la plaza de Médico forense y de la Prisión preventiva, de categoría de término, que debe proveerse por traslación, conforme a lo prevenido en el artículo 1.° del Real decreto de 29 de Julio de 1915.Los solicitantes dirigirán sus instancias al Presidente de la Audiencia territorial de Burgos, por conducto del Juez del partido en que presten sus servicios, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id .Madrid, 11 de Noviembre de 1032.—- El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En cumplimiento de lo dispuesto q;' el Decreto de 20 de Abril último, anuncian para su provisión, por trae lación, dentro de las normas estabk . cidas en el mismo, las plazas de Jue* ces de primera instancia e instrucción que a continuación se expresan:
Juzgados de pob lac ion es  superiores  a10.000 habitantes.

Inca, Fregena! d" Sierra, San Roque, Baeza y C a n g a s  d r l  Narcea. 1
Juzgados de p o b lac ion es  in feriores ü10.000 habitantes.

Daroca, Santafé, Castrogeriz, Valencia de Don Juan y Madridejos.Los aspirantes a las citadas plazas dirigirán sus instancias a este Ministerio en el plazo de diez, días naturales y dentro de las horas de oficina, ji partir del siguiente a la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , en la  forma que se establece en
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la Orden de 27 de Abril próximo pa
gado.

Madrid, 11 de Noviembre de 1932.—  
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas,

 MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL BEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
que han correspondida los 13 pre
finios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este día.

Xúms* Premios, ‘ Poblaciones,

¿6/094 120.000 Estepoiia, ídem id. id.
Í8.598 65.00Ü Las Palmas, Madrid,

Barcelona, ídem.
33.250 25.000 Irún, Murcia, ídem, Al

calá de Guadaira.
2.2.63 2.000' Aspe, Barcelona,. Caste

llón, Bilbao.
16.450 2.000 Barcelona, Oviedo, Go-

ronil, Barcelona.
23.722 2.000 Palma de Mallorca, Ma

drid, Los Barrios, Se
villa.

14.245 2.000 Madrid, Los Barrios,
Barcelona, Bilbao.

20.802 2.000 Valencia, Madrid, Bar
celona, Madrid.

19.629 2.000 Valencia,- ülvera, Li
nares, Barcelona.

2.692 2.000 Za ra g.o za, Barcelona,
ídem, Segovia.

27.7Í5 2.080' Valencia, Madrid, Má
laga, Barcelona.

2.833 2.000 Madrid, Barcelona,; Gl-
• jón, Córdoba.

' 723 2.000 N'avia, Alicante, Barce
lona, Salamanca.

Madrid, 11 de Noviembre de 1932.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893. .para adjudicar los cin
co p nos de 125 pesetas cada uno 
a u is a las don cedas acogidas en 
hcy \ de cimientos de Beneficencia 

i i] de Madrid, han resultado 
a íi r a c i a l a s  las si gvi i e n les:

Alto usa Delgado Sánchez, Elisa E. 
Rodríguez Rodríguez, Juliana Lázaro 
Ayxrso y Áraceli Montes García, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des: Pilar Iglesias Agro'mayor, del Co
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Noviembre de 1932. 
El Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE H A DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 1932
Ha de constar de tres series de 37.000 

billetes cada una} al precio de 50 
pesetas el billete,, divididos -en déci
mos a cinco pesetas; distribuyéndo
se 1.279.460 pesetas en 1.002 pre

mios para eada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE GADA SERIE PESETAS

1 de........... ..   150.000
1 de.......     70.000
1 de........... .......................  40.000
1 de........... .........................  20.000

16 de 3.000  ____   48.000
1.577 de 500  ...........    788.500

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, pa
ra los 93 números res
tantes de la centena 
del premio prim ero... 49.500 

99 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio segundo 49.500 

33 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tereerov 49.500

2 Idem de 2.530 pesetas 
cada, una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero  ................   5.060

2 ídem de 2í009 ídem id. 
para los del premio
segundó  ......  4.000

2 ídem de 1,700 ídem id. 
para ios del premio
tercero .........    3.400

2 ídem de USO ídem id. 
para los del premio 
cuarto  ....................... 2.660

1.902 1,273,460

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo, 
tercero y cuarto, que si saliese premia
do el número 1, su anterior es el nú
mero 37.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete numero 1 será e¿ si
guiente..

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 589 pesetas, se sobrentien
de (pie, sf. premio primero corres
ponde por ejemplo » l  número 25v se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 20 al 100; y 
en igual forma las- aproximaciones d@ 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
'destinado al efecto, con las solemnida
des prescritas por la Instrucción del 
Ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Esta
blecimientos de Beneficencia' provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y  los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, don la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones be los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los, premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con

presentación y entrega de los mismos.
Madrid* 20 de Abril de 1.932;— El 

Director general, Arturo; Forcat.

Por acuerda de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autorizó a don 
Pedro de la  Brena, Vocal-Secretario de 
la Junta Diputación de pobres de Vi
toria, para rifar con carácter bené
fico y en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional de 21 de Ene
ro próxim o los objetos siguientes:

Tres cerdos, tasados en 750, 725 y  
760 pesetas, para los poseedores, de 
las papeletas cuyos números sean 
iguales a los de los tres primeros pre
mios, respectivamente, del indica da 
sorteo; un estuche conteniendo una 
docena de cubiertos de plata de ley, 
con cuchillos o una aventadora,, o una 
máquina de coser “ Singer”  o <fÁlfas% 
u otro objeta del mismo valor, tasado» 
en 500 pesetas, para el cuarto prem io; 
un objeto igual al anterior, para el 
primer premio de 3.800 pesetas; un 
estuche con inedia docena de cubier
tos de plata de ley con cuchillos o un 
arado Erabant o una máquina de co 
ser “ Singer” o “Alfa’* u otro objeto 
del mmvm? valor, tasado cada prem io 
en 258 pesetas, para los poseedores 
de las papeletas cuyos números sean 
iguales al segundo, tercero y  cuarto 
de los premiados con 3.000 pesetas; 
un estuche conteniendo media docena 
de cubiertos de plata de ley sin cu
chillos, o- un trilla- u otro objeto*' d-el 
mismo valor, tasado cada premio en 
280 pesetas, .para los poseedores de 
las papeletas cuyos números sean 
iguales a los del quinto, sexto,- sép
timo y octavo- de los premiados con
3.000 pesetas, en dicho sorteo; una 
grada flexible u otro objeto del mismo 
valor, tasado cada premio en 150 pe
setas, para los p o-see do i es. de los nú
meros iguales al noveno y décima de 
los premiados con 3,000 pesetas;: un 
estuche conteniendo una docena de 
cucharillas de plata de ley o una cama 
u otro objeto del mismo valor, tasado 
cada premio en 100 pesetas, para los 
poseedores de los números iguales al 
undécimo, duodécimo, decimotercero y, 
decimocuarto de los premiados con
3.000 pesetas en el repetido sorteo, y 
un arado Camba u otro objeto del 
mismo valor, tasado cada premio en 
50 pesetas, para los poseedores de las; 
papeletas cuyos números coincidan 
con los seis últimos de los 20 premia
dos con 3.800 pesetas; quedando obli
gado el solicitante a satisfacer a la) 
Hacienda el impuesto del 4 por 100 
establecido por el artículo 5 .°'del De* 
creto-Iey de 20 de Abril de 1875, so
bre el total importe de las papeletas 
que se emitan; el del Timbre del Es
tado en la forma y cuantía dispuestas; 
en el artículo 202 de la ley de 18 de! 
Abril del actual año por las papeletas 
que se expendan fuera del territorio! 
concertado, y a someter los procedi
mientos de la rifa a cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 10 de Noviembre de í 932* 
El Director general, Arturo Forcat.
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ORDENACION RE PASOS DE LACAJA GENERAL RE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un- resguardo. talonarió expedido por esla Caja general erf 22 de Septiembre de 19(19,, con los números 225.479 de entrada y $1752' de regis tro constituido por Si. Cayetano Alonso Ruiz m  garantía de su cargo de Procurador de los Tribunales’ en Dolores (Alicante) £ importante 2.000 pesetas en Deuda amortizable 5 por 100, a disposición del ilustrísimo señor Presidente áe la’ Audiencia territorial áe Videncia;Se previene a la persona en cuyo poder se halle, que lo presente en esta Caja Central,, en la inteligencia de qüe están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino a su legítimo dueño, quedando diclló resguardo sin ningún valor ni efecto, transcurridos’ cjiie sean dos' meses, desde ía pühii- éación áe este anuncio en la Gaceta 
m  Madrid y en el Boletín Úfieíáí de esta provincia, sin haberlo’ presentado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de 19 de Noviembre de 1929.Madrid, 10 -de Noviembre de 1932,. El Ordenador de Pagos, Emilio Vela Hidalgo.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R NACION
DISECCION GENERAL DE SEGURI

DAD
Por la presente requisitoria y en cumplimiento de lo ordenado por el Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, se cita, llama y emplaza a Ramón Triana Arroyo y Carlos Sierra Guasp, que se encuentran en ignorado paradero, para/que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de su publicación en la Ga c e t a  d e  M a -  Míd, comparezcan ante esta Jefatura (Dirección general de Seguridad, calle Víctor Hitgó, número 10), con el fin de ser oídos en él expediente que, respectivamente, se Ies instruye por comisión de actos de agresión a la República, comprendidos en el artículo í.° de la Ley deí 21 de Octubre de 1931; quedando advertidos de que, si transcurriese dicho término sin realizar su presentación, les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.Madrid, 11 de Noviembre de 1932.— 

El Jefe superior de Policía, José Aragonés.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
ANUNCIO

De conformidad con el apartado 5.° de la Orden circular inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de 27 de Mayo último, sobre concurso-oposición libre pára proveer una plaza de Auxiliar de la Sección dé Fisiología del Instituto de Farmacobiología, por él presente Sé convoca a los señores opositores, 
fo fin de que concurran a las doce ho- Fas del día 21 del actual, a la Biblioteca del mencionado Instituto (Príncipe de Vergara, 48).El Secretario del Tribunal, Rafael Méndez.—Visto bueno: el Presidente, 

Hernando.

SUBSECRETARiA d e  COMUNICACIONES
DELEGACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

EN ESTA SUBSECRETARÍA
Edicto.

Por el presen * se' llama y emplaza al ex Cartero mayor de la Estafeta de Correos; de Algeciras D. Manuel Barranquero Valenzuela para que en el término di ‘ez días, a contar desdela puMica i del presente edicto enlos peric }3 oficiales, se personepor isí, o i r medio de representante que resida en Madrid^ en esta Delegación, sita en el Palacio de Comunicaciones, a recoger y contestar los cargos que le resultan en expediente que se instruye por reintegro de 8.045,30 pesetas, abonadas con cargo al Tesoro publico para nivelar los fóiidós malvemados» de la Estafeta citada áe Álgeeiras, advírtiéndole qüe de nú verificarlo será declarado en refeéidJá, parándole el perjuicio a qüe hubiere lugar.Madrid, 5 de Noviembre de 1932.—- Él Delegado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
 Han comenzado a funcionar los Institutos últimamente creados,, y necesitados para sil natural desenvolvimiento del material de enseñanza adecuado, Este Ministerio ha dispuesto se conceda al Instituto Escuela de Valencia la cantidad de 8.000 pesetas para material de enseñanza, com cargo al capítulo 8.°, artículo único adicional, del presupuesto vigente de este Ministerio; cuya suma se librará, a justificar, a favor del Habilitado del material de dicho Centro.De Orden comunicada por el excelentísimo Sr, Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 27 de Oetúbre d e l  932.—El Subs ecr etario, Domingo Baraés.

Señor’ Ordenador do pagos de este Mi-* nisterió.

Vista la instancia presentada por el Profesor numerario del Caligrafía def Instituto de Avila, D. Jsaac Rioyo Abad, en solicitud de que áe le conceda el quinto quinquenio, y teniendo en cuenta que el solicitante cumplió lós veinticinco años de servicios en 6 de Septiembre ultimo, y que se encuentra en posesión del cuarto quinquenio,Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de Julio de 1913, ha dispuesto se conceda al solicitante el quinto quinquenio de 509 pesetas, que disfrutará desde el día 6 de Septiembre próximo pasado, sobre el sueldo de 6.000 pesetas que actualmente tiene asignado.De Orden comunicada por él Sr. Ministro lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos. Madrid, 4 de Noviembre de 1932.—El Subsecretario, Domingo Barnés.
Señor Ordenador de pagos de este Ministerio*

Vista la instancia presentada por el Profesor de Educación física del Instituto1 Nacional de Segunda enseñanza dé Soria, D, Juan Antonio Gaya Tovar, en solicitud de que se le conceda el tercer quinquenio, y teniendo en d ien ta  que el solicitante cumplió los quince años de servicios el 25 de Octubre próximo pasado, y que se encuentra en posesión del segundo quinquenio,Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en fa Orden de 14 de Julio de 1913, ha tenido a bien coucedijr el tercer quinquenio de 500 pesetas ál expresado Profesor, que disfrutará desde el día 25 de Octubre del corriente año, sobre el sueldo anual de 5.000 pesetas que actualmente tiene asignado.De Orden comunicada por el Sr. Ministró Jk) digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 4 de Noviembre de 1932.—El Subsecretario, Domingo Barnés.
Señor Ordenador de pagos de este Ministerio.

Creado en los locales anejos al extinguido  ̂Colegio de San José, de Valencia, un grupo escolar de ocho Secciones, que funciona con entera independencia -del Instituto Escuela de dicha capital, establecido en el citado Colegio,Este Ministerio se ha servido disponer que por la Dirección del Instituto Escuela de Valencia se proceda a hacer la debida separación de ambos locales, facilitando un acceso independiente al referido grupo escolar.Madrid, 5 de Noviembre de 1932.—El Subsecretario,, Domingo Barnés. 
Señores Presidente del Patronato de Cultura y Director del Instituto Escuela de Valencia.

No habiéndose presentado a tomar posesión de la plaza de Profesor de Francés del Instituto nacional de Segunda enseñanza de Balines, de Barcelona, D. Francisco de Luis Cremades, para la que fué nombrado con fecha 23 de Septiembre último,Este Ministerio ha tenido a bien dejar sin efecto la designación hecha a favor del referido Sr. Cremades para desempeñar la aludida plaza de Profesor de Francés del Instituto de Barcelona.De Orden comunicada por el excelentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid* 5 de Noviembre de 1932.—El Subsecretario, Domingo Barnés.
Señor Ordenador dé pagos por Obligaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que previene eí artículo 8.° del vigente Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios civiles, y por convenir así al mejor servicio,Esta Subsecretaría ha acordado trasladar a Rafael Varela Hombre, Portero primero afecto a la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid,, a prestar sus servicios en la Secretaría de este Departamento.Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos. Madrid, 8 de Noviembre de 1932.̂ —El Subsecretario,* Domingo Barnés.
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Señores Subsecretario de la Presiden-, cia del Consejo d^ Ministros, Ordenador de pagos ae la misma, Rector de la Universidad de Madrid y Jefe de la Sección Central de este Ministerio'.

Se halla vacante en el Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Sego- via la plaza de Profesor, de la asignatura de Dibujo, que Iha de proveerse por concurso previo de traslado, conforme a lo dispuesto en la Orden de 18 de Junio de 1918 y Orden de esta fecha.Pueden optar a la traslación*los Profesores de Escuelas Normales y  de Artes e Industrias que desempeñen asignatura igual a la vacante, siendo de preferencia en este concurso la circunstancia de haber ingresado por oposición.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto y  con informe del Jefe del establecimiento donde sirvan, precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte ¡días, para los que tengan su destino en la península o Baleares, y quince días más para los que le tengan en Canarias, a contar desde la publicación de este anuncio e n l a  Ga c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que las instancias, documentadas, han de tener entrada en el Registro general de este Ministerio dentro de los plazos marcados.Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de las provincias y  por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la nación; lo cual se advierte para que las autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el presente.Madrid, 10 de Noviembre de 1932.— El Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de las Inspectoras de clase y Orden de las Escuelas maternales establecidas en los Grupos escolares de “Joaquín Costa”, ‘'Concepción Arenal” y “Jardines de la Infancia”, de esta capital, solicitando se les declare el derecho al percibo de la indemnización que por el concepto de casa-habitación deberá abonarles el Excmo. Ayuntamiento de Madrid; yTeniendo en cuenta que, por la función docente que desempeñan, fácilmente se comprueba el derecho al percibo de este emolumentó, reconocido a todos los Maestros nacionales, propietarios, interinos, sustitutos y suplentes, con arreglo a la Ley de 9 de Septiembre de 1857 y Estatuto general del Magisterio, y  que, por Ordenes de 28 de Julio y 30 de Noviembre del pasado año de 1930, les fué concedida análoga petición a las Inspectoras de Clase y  Orden de las Escuelas maternales de .Granada y Valencia,Esta Dirección general ha resuelto 'declarar que el Excmo. Ayuntamiento de Madrid viene obligado a indemnizar en concepto de casa-habitación a las Inspectoras de Clase y Orden de las Escuelas maternales establecidas en los Grupos escolares de esta capitaL

doña Josefa Sánchez Puerta, doña María A. García, doña Consuelo Bernabeu, doña Lucía Carriedo Abadía, doña Piedad del Valle y  Yanguas y doña Angeles Escribano Iglesias, según la escala que establece el artículo 15 dél vigente Estatuto general del Magisterio, Lo digo & V. I. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 5 de Noviembre de 1932.—El Director general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñánza de Madrid,

Vista la instancia de doña María Pastor Ubago, Maestra que fué de la Escuela mixta, de Moraleja de Enmedio (Madrid), interesando rehabilitación para su reingreso en el Magisterio: Teniendo em cuenta que la solicitante, según acredita con la hoja de servicios, en propiedad sólo los prestó tres años, nueve meses y nueve días, y como interina cuatro meses y  nueve días, y  no justifica con la certificación correspondiente su condición de casada:
Considerando que el artículo 177 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857 y  Real orden de 29 de Abril de 1892, establece que para la rehabilitación precisa contar con diez o más años de servicios, primera condición que ¡no se da en la Sra. Pastor, aun en el supuesto de que le hubiese sido admitida la renuncia,
Esta Dirección general, de acuerdo con lo dispuesto por el Estatuto general del Magisterio, ha dispuesto desestimar la petición de referencia.Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 7 de Noviembre de 1932.—El Director general, Rodolfo Llopis.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Madrid.

Vistas las consultas formuladas a esta Dirección general por diversos constructores de moblaje escolar acerca de s i los modelos a que se refiere la convocatoria de 3 del actual (G a c e 
t a  del 4) han de ser única y precisamente construidos de madera de pino de Balsaín,Esta Dirección general ha resuelto que se aclare dicha convocatoria en el sentido de que los referidos modelos» de moblaje escolar podrán ser, tanto de pino de Balsaín, propiamente, como de pino similar al mismo, siempre de primera clase, sin nudos ni color y bien seco.Lo que se hace público para conocimiento de lo'S interesados.Madrid, 11 de Noviembre de 1932. El Director general, Rodolfo Llopis.

Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar como benéfico- docente de carácter particular la Fundación instituida en Villadequinta, término municipal de Carballeda de Val- deorras, provincia de Orense, por clon Silverio Méndez y Rodríguez, denominada “Dote Amalia”,Esta Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en el

artículo 43 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes de dicha Fundación q interesados en sus beneficios, por término de quince días laborables, a contar del inmediato al de la publicación del presente edicto en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , plazo durante el cual se hallará de ^manifiesto el expediente de referencia en la Junta provincial de Beneficencia de Orense.Lo que ,se hace público para general conocimiento. Madrid, 11 de Noviembre de 1932.—El Director general, Rodolfo Llopis.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de la obra impresa en castellano en el extranjero, que, D. José María Virgili, de la Casa Sucesores de Juan Gili, editores de Barcelona, desea introducir en España, después de haber cumplido las formalidades prevenidas en el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893:“Diario íntimo de un cura español”* (1919-1931.—Ilustrada con textos de documentos, pontificios y notas varias, por, el P. Gabriel Palau (S. J.), Profesor dé Sociología en el Seminario Pontificio de Buenos Aires y  en el Colegio Máximo, S. J. (República Argentina).—Secretariado Social: Callao, 542, Buenos Aires, Herederos de Juan Gili, Cortes, 581, Barcelona. — 1932. —  Encuadernado en tela.—Tamaño 0,22 m. X 0,15,50.Madrid, 31 de Octubre -de 1932.—El Director general, Ricardo de Orueta,

Nota bibliográfica de las obras impresas en el extranjero, que D. Enrique Oeaña Moreno desea introducir en España, después de haber cumplido las formalidades prevenidas en el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893:“Semana Santa y de Pasión”.— Oficio y misas, según el Misal y Breviario romano; enteramente conforme con los últimos decretos de Roma.— Turnhout (Bélgica), Impresores, editores y pontificios.-—768 páginas y tres láminas.— En rustica.—0,14.50 m. por 8,50 cm.Otra: “Semana Santa y de Pascua”. Devocionario completísimo, enteramente conforme con los últimos Decretos de Roma.— Oficios y misas, según el Misal y Breviario romanos.—Notas y comentarios del Presbítero E. Bourceau; aumentado sobre la Pasión, la Visita a los Monumentos, sacadas de los escritos de San Anselmo, San Buenaventura y otros.—Ajo rollados por la autoridad eclesiástica. — Turnhout (Bélgica). Establecimientos Trepols, S. A.—Impresores pontificios.—En rústica, 747 páginas, con tres láminas.—0,12 m. X 0,8.Otra: “Margarita Sinclair”, en Religión Sor María Francisca de las Cinco Llagas, hermana lega coletina; po? F. A. I  orbes; con un. prólogo del i i tetrísimo Sr. Arzobispo de Glasgow (“José, oh m i'D ios, que amas Ja sencillez”) . — Turnhout (Bélgica). — Establecimiento Trepols, editores pon Oficios 124 páginas, con 24 grabados.— Encuadernados en papel cartón,* Otra: (Manual del Apostolado de
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Oración”, arreglado por un. Padre de la 
¡Compañía de Jesús.—-1.a edición. — De 
licentia superiorum.—Turhnout (Bélgi
ca).—Establecimiento Brepols, S. A.—• 
Impresores editoras pontificios; — En 
rústica.—320 páginas conatos grabados. 
0,10 m. X 0,7.

Madrid, 1.° de Noviembre de 1932.— 
El Director general/Ricardo de Orueta.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA . PROFESIONAL Y TECNICA

Vacante el cargp de Auxiliar del Cen
tro de Perfeccionamiento Obrero de 
Madrid, por fallecimiento de la señorita 
Matilde de Blas y  Rojo,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar para el desempeño del expre
sado cargo, a D. José María Toro Are
nal, con el haber anual de 2.000 pesetas, 
que percibirá con cargo a los créditos 
para personal figurados en* el presu
puesto vigente de este Departamento, 
con destino a dicho Centro.

Lo digo a V. para su conocimiento, 
. el del interesado y demás efectos. Ma

drid, 5 de Noviembre de 1932.—El Di
rector general, José Cebada.
Señor Director del Centro de Perfec

cionamiento Obrero de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Orden m inisterial de esta fecha,

Esta Dirección general convoca por 
el presente anuncio la provisión por 
concurso de una plaza de Técnico pen
sionado en Norteamérica para el es
tudio y práctica de los aparatois que 
integran la industria cinematográfica, 
construcción de los mismos y técni
ca, en general, de la obtención del 
film, ajustándose el concurso a las si
guientes bases:

1.a Los candidatos que aspiren a 
la mencionada pensión deberán soli
citarlo, mediante instancia dirigida a 
esta Dirección general, en término de 
veinte días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de esta convo
catoria en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , in 
cluidos los festivos.

2.a Los aspirantes serán españoles, 
y acreditarán haber cumplido veinti
trés años de edad y no exceder de 
treinta y dos; estar en posesión de 
título obtenido en las Escuelas Supe
riores de Trabajo o en las de Ingenie
ros, y poseer el conocimiento de la 
lengua inglesa.

3.a A los efectos prevenidos en la 
base anterior, los concursantes acom
pañarán a su solicitud los siguientes 
docum entos:

a) Certificación de nacimiento.
b) Título de Técnico o de Ingenie

ro o certificación de estudios corres
pondiente.

c) Certificación médica, acredita
tiva de gozar de buena salud e inte
gridad física.

d) Documento que acredite haber 
cumplido los deberes militares en 
cualquier situación legal.

e) Certificación de la Casa, Em
presa o patrono del establecimiento
donde el interesado preste servicios 
de la índole de que se-trata.

f) Cuantos otros documentos esti
men conveniente acompañar para
acreditar -•méritos especiales en rela

ción Icón la pensión que solicitan; y
g), Exposición razonada de los mo

tivos que tiene el solicitante para con-* 
siderarse ¡apto y asp irar a la pensión 
que concursan.

4.a La pensión se concederá por 
este Ministerio, y  su duración será de 
itres meses, percibiendo el pensionado 
2.000 pesetas anuales y  1.000 más pa
ra  gastos dé viajes.

MadrijJ, 10 dé Noviembre de 1932. 
El Dire'ctor general, José Cebada.

En cumplimiento de lq dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, se hace 
público lo ¡siguiente:
, Primero. Que el Tribunal encargado 
de juzgar las oposiciones para proveer 
las plazas de Catedrático numerario de 
Lengua inglesa, vacantes en las Escue
las Profesionales de Comercio de Las 
Palmas y  Alicante, fué nombrado por 
Orden ministerial de 26 de Octubre úl
timo, inserta en  la Ga c e t a  de 1.° del 
actual.

Segundo. Dentro del plazo señala
do en la convocatoria presentaron sus 
solicitudes, y reúnen las condiciones 
legales, los aspirantes que a continua
ción se expresan, los cuales quedan 
admitidos a -la oposición para proveer 
las vacantes de Las Palmas y Alicante.

1. D. José Gusman Renshaw.
2. D. Francisco Fiol Pérez.
3. D. Pedro Abalo y Abad.
4. D. iFidel Ortiz de Apodaca y 

Sáenz de Buruaga.
5. D. Maximino Montes Lúe je.
6. D.a Concepción Gallostra y Coe- 

11o de Portugal.
7. D. Manuel Puig Campillo.
8. D. José Palacios Cuadrado.
9. D. Eduardo de Cosío y Gonzá

lez.
10. D. Enrique Mhartín Guzmán.
Tercero. Han solicitado tomar parte 

en las oposiciones para proveer la Cá- 
tedrá de Inglés, vacante en la Escuela 
de Alicante, los aspirantes que a con
tinuación se expresan, los que, por ha
ber presentado sus solicitudes dentro 
del plazo señalado en la convocatoria 
y reunir las condiciones legales, que
dan admitidos a la oposición a dicha 
Cátedra.

1. D. José Peñalva Asensi.
' 2. D. Miguel Pérez Senty.

3. • D. Juan Ros Sudria.
Cuarto. Quedan excluidos de estas 

oposiciones:
D. José Sabater Vidal, por haber 

presentado su instancia soliciXmdo to
mar parte en las oposiciones para pro
veer ía vacante de la Escuela de Co
mercio de Las Palmas con fecha pos
terior a la concedida para solicitar to
mar parte en estas oposiciones.

D. Nemesio Fernández y Fernández, 
por haber solicitado tomar parte en 
estas oposiciones con fecha posterior 
a la terminación del plazo concedido 
para solicitarla.

Quinto, Durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M I d r i d , se 
podrán formular las reclamaciones a 
que se refieren los artículos 14 y 15 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 4 de Noviembre de 1932.— 
El'D irector general, José Cebada.

limo. S r.: En el expediente incoaádH 
para dar cumplimiento a la sentenciáJJ 
recaída en el .pleito co.ntenciosoadiiiDM 
nistrativo interpuesto por D. José Ca-ffl 
parrós contra Orden m inisterial, qué I! 
le separó del cargo dé Catedrático déffl 
la Escuela Profesional de Comercio de81 
León, la Asesoría jurídica de este Mi-jj 
nisterio ha informado lo siguiente: ¡jj

“La Asesoría jurídica ha examinado!] 
este expediente y  tiene el honor -ttafl 
inform ar a V. I. lo siguiente: la

En dicho expediente aparecen! bd-jj 
rajados y confundidos varios píAfble-B 
mas que lian ;de ser tratados ind;;pen*H 
dientemente para poder, en definitiva#! 
ser resueltos con las mayores pósib i*! 
lidades de acierto. | |

Es el prim ero el referente al cum
plimiento de la sentencia del TribuM Í 
Contenciosoadministraíivo de 11 de 
Julio de 1932, en el cual no hay COñ- 
ílicto jurídico, puesto que su resolu
ción es inmediata y terminante con lá 
aplicación inexcusable del artículo 83 
de la ley de la Jurisdicción contencio
sa, y que fué ordenada por este Mi
nisterio en 25 de Julio de 1932.

Resultan, por tanto, incumplidas ía 
sentencia y la Orden m inisterial, siil 
que pueda servir de excusa el plan* 
teamienlo de la incom patibilidad per
sonal entre el Sr. Caparros y los de
más Profesores, que se exponen a la 
consideración del Ministerio por la 
Escuela Pericial de Comercio de Leóri, 
ratificada en el informe del Vicerrec
tor de la Universidad de Oviedo.

Precisa, por tanto, ordenar, bajo los 
debidos apercibimientos, que sin es
cusa, pretexto, ni dilación de nm géiijj 
género se dé cumplimiento a la s e ñ - l  
tencia aludida y a la Orden ministe-IJ 
rial a la vista del artículo 86 de la 11 
misma Ley.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, ha teniáo 
a bien resolver como en el mismo §e 
propone.

De Orden comunicada por el Mi
nistro lo digo a V. I. para su conocí5 
miento y demás efectos. Madrid, 4 rl¡# 
Noviembre de 1932.—El Director ge*5 
neral, José Cebada.
Señor Rector de la Universidad cfó I 

Oviedo. if

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DÉ ■  
MINAS II

Estando vacante en esta Escuefaiij 
una plaza de Profesor num erario d e l l  
la asignatura de Electrotecnia, s e l!  
anuncia concurso para la provisiónjil 
de la «misma entre Ingenieros Jefes y I I  
subalternos pertenecientes al Cuerpojlj 
de Minas, ya estén en servicio ac tivo ||| 
o en situación de supernumerario, de 
acuerdo con lo que dispone el artícu-f 
lo 70 del Reglamento vigente. ?

Las «solicitudes, dirigidas al Direc
tor de la Escuela Especial de Ingenie
ros de Minas, se presentarán en la Se
cretaría de la misma, los días labora
bles, de diez a doce de la mañana* 
acompañando los documentos y justi
ficantes de los distintos méritos qué 
puedan alegar.

El plazo de admisión de las solicitu
des será de treinta días naturales, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d .

Madrid, 3 de Noviembre de 193%
El Director. Manuel Abbad y Bonet
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ESCUELA CENTRAL SUPERIOR DE 

COMERCIO
Se halla vacante en la Escuela Centra l Superior de Comercio de M adrid 

la plaza de Profesor aux iliar supernum erario gratuito de la Cátedra de Análisis Químico (Química Industrial y Análisis Químico de los Productos Comerciales), la cual ha de proveerse según lo dispuesto por Real decreto de 3 de Marzo de 1922, artículos 37 y 38, y Orden de 15 de Julio de 1932, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 23 de igual mes y año.Los aspirantes presentarán  solicitudes en la Secretaría de esta Escuela Superior de Comercio (Doctor Cárceles, 14 y 1-6), dirigidas al limo. Sr. Directo r de la misma, en el im prorrogable plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de los documentos que justifiquen la capacidad legal y de cuantos aduzcan como mérito.Para tomar parte  en este concurso será preciso acreditar debidamente haber cumplido veintiún años de edad, parecer de antecedentes penales y ser intendente M ercantil por los planes 1915 o 1922 o Profesores M ercantiles por planes anteriores a 1915.Los aspirantes p racticarán  el ejercicio oposición que el Claustro determine, con objeto de apreciar comparativamente la capacidad para  el desempeño del cargo.Madrid, 2 de Noviembre de 1932.—- 
El D irector, Eugenio de Ocho a.

Se halla, vacante en la Escuela Central Superior de Comercio de Madrid la plaza de Profesor auxiliar supernum erario gratuito del Grupo de M iomas, la cual ha de proveerse según lo dispuesto por Real decreto de 3 de Marzo de 1922, artículos 37 y 38, y Orden de 15 de Julio de 1932, publicada en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  dei día 23 de igual mes y año.Los aspirantes presentarán solicitudes erí la Secretaría de esta Escuela (Doctor Cárceles, 14 y 16) dirigidas al limo. Sr. D irector de la misma, en el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
e s t e  a n u n c i o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d pJ d , acompañadas de los documentos que Justifiquen la capacidad legal y de cuantos aduzcan como mérito.Para tom ar parte en este concurso será preciso acreditar debidam ente ’jabeF cumplido veintiún años de edad, parecer de antecedentes penales y ser Profesor Mercantil.Los aspirantes p racticarán  el e jercicio oposición que el Claustro determine, con objeto de apreciar comparativam ente la capacidad p a ra  el desempeño del cargo.Madrid, 2 de Noviembre de 1932.—- £i Director, Eugenio de Ochoa.

ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, 
FISICAS Y NATURALES

FUNDACIÓN DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR 
CON ANÍBAL MORILLO Y PÉREZ, CONDE 

QUE FUE DE CARTAGENA
Cumpliendo los fines de esta Fundación, la Academia establece tres Cátedras de elevada cultura científica, co

rrespondien tes a las tres  Secciones en que tiene div id idas sus tareas.La correspondien te  a la  Sección de C iencias Exactas versará  sobre Topología, y será d irig id a  p o r D. Tom ás Rodríguez Bachiller. *La de. Ciencias Físico-Q uím icas ha  de tra ta r de E spectrografía y  E structu ra  del átom o, y está encom endada a D. Miguel Catalán.La de Ciencias N aturales tra ta rá  de la Genética, y está de ella encargado D. Antonio de Zulueta.Las sesiones de sem inario o laboratorio , a las que se da gran im portancia, se desarro lla rán : la de Topología, en íá Facultad  de C iencias; la de E spectrografía, en el Institu to  Na- cional de Física, y Quím ica, y Iá de Genética, en el Museo N acional de Ciencias N aturales.Las conferencias órales serán  todas en la U niversidad Central, y las anunciarán  1 o s Profesores respectivos, puestos de acuerdo con la, Academ ia.

La Academ ia sostendrá Varias becas para  Doctores y L icenciados en Ciencias e Ingenieros jóvenes que deseen perfecc ionar sus estudios en el 
E xtranjero;El núm ero1 de becas y  la  dotación de cada una dependerán  del núm ero de asp iran tes y del país en que deseen perfeccionar sus estudios, país,' el conocim iento dé cuyo idiom a será  p a ra  aquel Objeto indispensable. P ara más detalles, pueden los interesados 
pasar por la Secretaría de la Academia todos los días laborables, de tres* 
a seis de ht tarde.M adrid, 9 de Noviem bre de 1932,--— El Secretario general, José M aría de 
M adariaga.
ACADEMIA NACIONAL DE MEDI

CINA
Esta, Corporación, en jun ta  celebra

da el día 31 de Octubre, acordó anunciar en la Ga c e t a  d e  M a d íu d  la concesión de once socorros de 250 pesetas cada uno, de la F undación  del docto r Pérez; de la Fañosa, con destino a 
m édicos necesitadas o a sus fam ilias.En la Secretaría de la Academ ia (Arrieta-, 12} se facilitará  g ratu itam ente a los in teresados el im preso de ins
tanc ia  en que, adem ás, se detalla los docum entos que deben acom pañar en 
cada caso a la solicitud  del socorro..Las instancias referidas y la docum entación se en tregarán en la Secreta ría  de la A cadem ia, de once a uña de la ta rd e , hasta el d ía  3 de D iciem b re  inclusive.La persona que haya obtenido anteriorm ente socorro de d icha  F undación no podrá solicitarlo  de nuevo.M adrid, 1.° de N oviem bre de 1932. E l Secretario perpetuo, N icasio M ariscal y García.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
SUBSECRETARIA

PUERTOS
E xcmo. Sr.: En vista del resu ltado  obtenido en la subasta p a ra  la  construcción  de las obras de ¡mejora y

abrigo  en te  cala dé P ortixo í, en  esa p rov incia ,
E ste  M inisterio  M  ten ido a b ien  d isp o n er m  ad jud ique definitivam ente al tínico postor, D. Bartolom é P lanas Roselló,  com prom etiéndose a ejecu tar las obras en el pMzo señalado, p o r la  can tidad  de ochenta m il quin ientas £80.5fiO) pesetas, que p roduce 

én el presupuesto .de con tra ta  de 80.521,08 pesetas la baja de 21,08 pesetas en beneficio del Estado, p rev iniéndole que en  el más breve plazo rem íta la escritu ra  a que se refiere el artículo  1.° del pliego da condiciones que rigen  en ésta contrata .De O rden com unicada lo digo a V. E. p ara  su Gonoeimíiento, ei del Ingeniero  Jefe  de O bras públicas de 
ésa provineiay el del P residen te  de la  Ju n ta  de Obras dei puerto de Palm a de M allorca y el dei in te re sa to r Madrid , U  de O ctubre de 1932.— El Subsecretario , T.- Menéndez.
Señor G obernador civil de la  p rov in cia de Baleares.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,INDUSTRIA Y COMERCIO
SUBSECRETARIA

Ilmo. Sr.: E l Decrelo de 24 de Noviembre de 1931, lijando la plantilla general del Cuerpo dé Ingenieros industriales al servicio dé éste Ministerio, refrendado por la ley general de Presupuestos vigentes', redujo al mínimo, am ortizando g ran  Húmero- de plazas, la  p lantilla dei mismo; la nueva modalidad en el régim en de p e rcepciones, incómpaifMlidades, etc., ha m otivado M petición y concesión de numerosas excedencias que necesariamente habían  de traducirse en o tras tantas vacantes en dicha p lantilla con notorio perjuicio para  la buena m archa de ios servicios y  ios intereses del Estado que están encomendados a dicho Cuerpo. P a ra  a tender los p r im eros y  defender cumplidamente los últim os, es preciso cubrir cuanto ardes las dichas vacantes que, de acuerdo con el Decreto de 23 de Agosto último, confirmado por el Decreto-ley de 12 de Septiembre de 1982, no implica aumento de plantilla, n i alteración alguna en el Cuerpo de Ingenieros industriales, Cuerpo- cuya im portancia se acentúa notoriam ente al tra ta r  de establecer di
rectrices eficaces a la economía nacional, tanto más cuanto que la industria és uno de sus factores que requiere 
o rien tac ión  fija para  hacer aquélla eficiente.

Además de las vacantes existentes y de las que se produzcan hasta el día en  que terminen de actuar los opositores, procede disponer, de conform idad con lo establecido en el Decreto de 15 de Abril del corriente año, de diez asp irantes a ing resar en el Cuerpo, que por ¡haber acreditado su sufi
ciencia en la actual convocatoria, puedan cubrir inm ediatamente las vacantes que se produzcan, a fin de qué los 
servicios no queden desatendidos mientras se acuerda nueva*convocatoria, se practican los ejercicios y se otorgan 
los nombramientos.P o r ló1 expuesto, se convoca a oposiciones, p a ra  p roveer 38 plazas ¡eh-iej Cuerpo M ingenieros industriales al
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servicio del Ministerio de Agricultura». 
Industria y  Comercio, con la categoría* 
y haber correspondiente a los Ingenie
ros. terceros y destinadas a cubrir las; 
Tacantes que en la actuaridad existen 
y las que pudieran resultar basta el 
momento- de finalizar los ejercicios de 
oposición.

Los restantes opositores aprobados, 
que no podrán exceder de 10 sobre ios 
«pie cubran plaza, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artíeukr 42 del vigente 
Reglamento, orgánico, quedarán en ex
pectación de destino sin derecho algu
no hasta que sean nombrados.

Los Ingenieros industriales que de
seen tomar parte en estas oposiciones 
deberán solicitarlo en instancia dirigi
da ai Sr. Ministro- de Agricultura, In
dustria y Comercio dentro del plazo 
comprendido entre el 18 de Noviembre 
próximo, fecha en que se cumple el de 
dos meses, que, según la disposición 
transitoria 12, deben mediar entre- la 
publicación del programa para las opo
siciones y la convocatoria de las mis
mas, y el 2 de Diciembre,, presentando 
las solicitudes en el Registro- general 
de este Ministerio o en el de las Jefa
turas de las provincias en que residan 
los solicitantes, acreditando documen- 
ta tee& te:

a) Ser español, menor de cincuenta 
años en la fecha de esta . convocatoria.

b) La posesión del título de Inge
niero industrial obtenido en una de las 
Escuelas de Madrid, ■ Barcelona o-- Bil
bao, o* en su defecto la certificación 
qiie acredite haber aprobado todos los 
estudios (jqe: comprende el plan de la 
carrera en los Centros docentes cita
dos, con constancia, en ambos casos, 
de la fecha de terminación de la mis
ma. Para tomar posesión del cargo pa
ra el que sea destinado, se precisará 
la obtención del Título o haber efec
tuado- el depósito correspondiente.

e) Certificado del Registro de Pe
nales.

d) Haber ejercido de manera efec
tiva la profesión libremente al servi
cio de la industria privada o encargos 
de plantilla en Corporaciones públicas 
u  organismos oficiales durante tres 
amos, como mínimo, circunstancia que 
podrá acreditarse por la exhibición de 
los recibos correspondientes al pago 
de la contribución industrial o de cer
tificados espedidos por los Gerentes de 
las Empresas de la industria privada 
% por el Jefe de las Corporaciones 
públicas u organismos oficiales en que 
haya servido, cuyo tiempo se reduce 
a dos años para los alumnos clasifica
dos con el número 1 de la promoción 
en las respectivas Escuelas en que ter
minaron la carrera y para aquellos 
que hayan disfrutado pensión oficial de 
ampliación de estudios en el extranje
r a  Estos plazos deberán estar com
prendidos entre la fecha de termina- 
eión de estudios y el último día hábil 
de presentación de instancias.

e) El Tribunal examinador, previo 
estudio de las instancias y justifican
tes presentados por los aspirantes, 
efectuará las comprobaciones que esti
me precisas acerca de la veracidad de 
k s  mismas, utilizando al efecto a las 
Jefaturas provinciales, Asociación de 
Ingenieros, etc., pudiendo dicho Tribu
nal acordar la exclusión de. los aspi
rantes cuyos documentos no sean ve
rídicos y publicará en la G a c e t a  d e  
Madbid iilis relación en la que figuren

todos los admitidos por orden de fecha 
de presentación de instancias, colocan
do a los que la hubieren presentado en 
el- mismo día por el orden de su entre
ga y asignando- un número a cada una. 
En la misma relación figurarán los as
pirantes cuya documentación se halle 
defectuosa, concediéndoles un plazo de
ceba días para subsanar las deficien
cias.

Para obtener la inscripción como 
opositor deberán ingresar la suma de 
50 pesetas a disposición del Tribunal, 
entregándoseles el oportuno recibo de 
admisión de sus documentos, en el que 
constará el número de orden de pre
sentación de los mismos.

Los ejercicios de oposición consisti
rán en la contestación por escrito a 
tres temas sacados a la suerte, entre 
los que figuran en el cuestionario 
aprobado por Orden ministerial de 
15 de Septiembre y publicado en la 
Ga c e t a  del día 17 j uno del prim er tí
tulo* otro del segundo y otro del ter
cero, y, además, y cuarta tema elegi
do. por cada opositor de entre los que 
integran el programa, del que se elimi
nará para su elección los que hayan 
determinado la suerte.

El ejercicio escrito . se efectuará en 
cuatro sesiones, una para cada -ejerci
cio, durando, cada sesión, como máxi
mo, tres horas.

El Tribunal sellará y rubricará de
bidamente estos ejerciciox al 'serle, en
tregados, y convocará nuevamente a 
los opositares* para que respondan a 
las preguntas que se les formulen, pu- 
diendo consistir en la resolución prác
tica de cualquiera de las materias que 
constituyen funciones atribuidas al 
Cuerpo de Ingenieros industriales, al 
servicio de este Ministerio.

Las oposiciones se celebrarán en Ma
drid, en el local o locales que al efecto 
se designe* debiendo' dar principio' en 
la primera decena de Enero próximo, 
ante una representación compuesta por 
cuatro miembros del Consejo de In
dustria designados por el propio Con
sejo y tres Ingenieros de la Federación 
Nacional de Ingenieros industriales, 
elegidos por la misma. Ambas repre
sentaciones actuarán conjunta y direc
tamente de Jurado examinador y cali
ficador..

Los nombraraientas de Presidente y 
Vocales, así como los de los suplentes 
respectivos, se harán por el Ministro 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
por Orden en la  que constará la fecha, 
local y hora en que hayan de efectuar
se los ejercicios.

Los opositares que no concurran al 
llamamiento o llamamientos, si se hace 
más de uno (para atender al estable
cimiento de turnas) en el día y hora 
señalados, perderán sus derechos cual
quiera que sea la causq que aleguen.

El Tribunal publicará una lista or
denada de cada ejercicio, en la que se 
indicará la puntuación que alcance ca
da opositor, comprendida entre 0 y 20 
puntos. Los opositores que no obten
gan la de siete puntos en algún ejer
cicio, serán eliminados. La calificación 
final que se asigne a cada opositor no 
eliminado será la media aritmética de 
las puntuaciones obtenidas por el mis
mo en cada uno de los cuatro ejerci
cios.

Para el desarrollo' de los ejercicios, 
los opositores no deberán comunicarse 
entre sí ni con el exterior, no pudienda

hacer uso por su cuenta de más libro s  
folletos o documentos que los autori
zados por el Tribunal. Los trabajos se
rán expuestos- al públieo.

El Jurado propondrá al Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio el 
nombramiento de Ingenieros a favor, 
de los opositores que hayan demos
trado suficiencia y ocupen los prime
ros lugares de la lista de clasificación 
como máximo en número igual al de 
las plazas vacantes y elevará relación 
de los 10 números siguientes a aque
llos, eomo Ingenieros en expectación de 
destino, la que servirá de base exclu
sivamente para su incorporación al es
calafón.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. I. para su co* 
nocimienío y efectos consiguientes, 
Madrid, 31 de Octubre de 1932.—El 
Subsecretario, Santiago Valiente.
Señor Director general de Industria.

Vista la instancia presentada por el 
Auxiliar de Administración civil d¿ 
este Departamento, con destino en el; 
Distrito forestal de Jaén, D. Andrés 
Rus Martínez, solicitando licencia por 
enfermedad, y vistos asimismo la cer
tificación facultativa que acompaña y  
el informe favorable del Ingeniero Jefe 
del expresado servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al citado Auxiliar D. Andrés Rús 
Martínez un mes de licencia por enfer
medad, con sueldo entero, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 32 al 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1018 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro de este Departa
mento, fp digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de No
viembre de 1932.—El Subsecretario, 
Santiago Valiente.
Señor Jefe de la Sección de Fersondj

de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden fecha 21  
Septiembre último, publicada en \0 
G a c e t a s  de 23 y 29 de dicho mes, sp; 
cando a concurso-oposición una plazü 
de Inspector general, Consejero de mé
rito del Cuerpo de Ingenieros indus
triales al servicio de este Ministerio, 
con sujeción a lo dispuesto en la dis
posición transitoria séptima de su Re
glamento orgánico:

Vistos los artículos 9.°, 50, 51 y 56 
de dicho Reglamento, que son de apli
cación para este concurso:

Visto el informe propuesta del Con
sejo de Industria fecha 9 del corriente 
mes:

Resultando que en el concurso-oposi
ción anunciado por Orden de 18 de 
Abril último y publicado en la Ga c e t a  
del 21 del mismo mes, quedó sin pro > 
veer una de las dos plazas de inspec* 
tares generales, Consejeros de mérito, 
que entonces había en el Cuerpo de 
Ingenieros industriales al servicio de 
este Ministerio, por renuncia de doi 
José Morillo Parían:

Resultando que en el presente con
curso para cubrir dicha vacante han 
solicitado tomar parte D. Celestino. Ár
en anco Paño y D. Luis Balari e Igle
sias, y que sólo ha realizado el ejerci- 

í ció de oposición el Sr. Arehassco Paño» 
8 obteniendo 10 sufragios en la
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secreta que de conformidad con el ar
tículo ,71 del Reglampnto orgánico ce
lebró eí Pleno del Consejo de Industria 
en sesión de 27 de Octubre último, por 
lo que dicho Consejo eleva a este Mi
nisterio la propuesta de su nombra
miento para el cargo de referencia: 

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos legales exigidos en 
los artículos *9.°, 50, 51 y 56 del Regla
mento del Cuerpo, y lo prevenido en 
la disposición séptima transitoria del 
mismo sobre prelación de concursos, 

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe-propuesta del Consejo de In
dustria, se ha servido nombrar a don 
Celestino Archanco Paño, Inspector 
general Consejero de mérito del Cuer
po de Ingenieros industriales al servi
cio de este Ministerio.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a Y. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 11 
de Noviembre de 1932.—El Subsecre
tario, Santiago Valiente.
Señor Director general de Industria.

DI1RECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL

Vista la instancia suscrita por^ el 
Escribiente-delineante de la Sección 
Agronómica de Alava, agregado a la 
de Las Palmas (Canarias), D. Santia
go Castellano Cruz, en solicitud de 
que se le conceda un mes de licencia 
por enfermedad, acreditada con cer
tificación facultativa bastante; y  visto 
el informe favorable emitido por el 
Ingeniero Jefe de la Sección Agronó
mica de Las Palmas (Canarias),

Este Ministerio ha tenido a N bien 
conceder al referido funcionario un 
mes de licencia por enfermedad, con 
abono de sueldo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32, 33 y 
36 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
participo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 5 de No
viembre de 1932.— El Director gene
ral, F. Vale r a.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones do este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero su
balterno en el Distrito minero de Gra
nada,

Esta Dirección general ha dispuesto 
se anuncie la provisión de la misma 
entre Ingenieros del Cuerpo de Minas, 
de la mencionada categoría, en servi
cio activo, de acuerdo con lo que dis
pone la Orden ministerial de 21 de 
Agosto del pasado año (Gaceta  del 2 6 ).

Los aspirantes a la referida vacante 
la  solicitarán de la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general, durante el plazo de veinte 
días hábiles, por el conducto reglamen
tario de sus Jefes, a contar del dia si
guiente al de la publicación de este 

.H niw iicio en la  G a c e t a  d e M a d rid , y

expirando el mismo .a las trece horas 
del día en que corresponda el venci
miento.

Madrid, 11 de Novoiembre de 1932. 
El Director general, F. Gordón Ordás.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888, apro
bado por Real decretó-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de fecha  16 de Agosto de 1930 (Ley 
de la República de 16 de Septiem
bre de 1931).

A V I S O S
Para conocimiento general, y a los 

efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Agricultu
ra* Industria y Comercio.

“Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio.— Excmo. Sr.; El 
que suscribe, Aquilino Zubillaga, de 
personalidad y nacionalidad española, 
fabricante de conservas y pescados, 
establecido y matriculado en Colin- 
dres (Santander), según acredita por 
el último recibo adjunto de la Contri
bución industrial que satisface por tal 
concepto, a V. E. con el debido res
peto y consideración expone:

Que deseando importar hojalata en 
blanco al objeto de elaborar los en
vases necesarios a contener las con
servas que fabrica destinadas a la ex
portación, cuyas operaciones de trans
formación habrán de verificarse en la 
fábrica de envases metálicos que don 
iü cardo  S. Rochelt tiene establecida 
en Bilbao, barrio de la Botica Vieja 
(Deusto),

Suplica a Vo E. se digne concederle 
la autorización necesaria para poder 
efectuar la importación temporal de 
dicha hojalata en blanco por la Adua
na de Bilbao, en razón a que es en di
cho puerto donde habrá de verificarse 
la transformación de la hojalata en la 
fábrica de envases de D. Ricardo S. 
Rochelt, como antes se indica.

Las exportaciones habrán de hacer
se por las Aduanas de Santander y 
Saníoña, en razón de ser estos los 
puertos más cercanos a la fábrica de 
conservas del peticionario, y por lo 
tanto, ser por los que corrientemente 
verifica los embarques de las mercan
cías que destina a la exportación.

La deducción por mermas en la ela
boración de los envases que resulta de 
los recortes que se desperdician, se 
estimará en un 5 por 100, según prác
tica costumbre establecida para otros 
fabricantes similares, y el plazo para 
la exportación «será el de dos años, 
también establecida ya en concesiones 
anteriores.

Esta autorización se solicita con ca
rácter permanente y es gracia que es
liera alcanzar de V. E. cuya vida se 
conserve muchos años.

Colindres, 24 de Octubre de 1932. 
Aquilino Zubillaga, rubricado.7’

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi

na el párrafo tercero del artículo 6 / 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en ¡el ar
tículo 7.° del propio Reglamento, y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión .solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de treinta días, 
ante el Ministerio ‘de Agricultura, In
dustria y Comercio y  mediante escri
tos formulados pin* duplicado, cuanto 
estimen conveniente hacer observar en 
relación con la admisión temporal de 
que se trata.

Madrid, 10 de Noviembre de 1932. 
El Director general, P. D., Adolfo Al
var ez Buylla.

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio,

"Excmo. Sr. Director general de Co
mercio y Política Arancelaria. Ma
drid. Excmo. Sr.: La que suscribe, 
Sociedad anónima "E rice” , de Santan
der, nacionalidad española, según de
muestra el testimonio de exhibición 
alegado, fabricante de salazones de 
pescados en Santander, con capacidad 
legal para ejercer su industria, según 
acredita el recibo de la Contribución 
industrial que obra en poder de V. E., 
adjunto a nuestra solicitud con fecha 
18 de Octubre próxim o pasado, que cn¡ 
ésta reproducimos y ampliamos, a 
V. E. expone: Que deseando acogerse 
a los beneficios del régimen de im por
tación temporal de hojalata en blanco, 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 10 de la ley de de 14 de Abril de 
1888, para ser convertida en envases 
por la Société Générale des Cirages 
Frangais, de Santander, y exportada 
con los productos de su fabricación, 

Ruega a V. E. se sirva ordenar lo 
oportuno para la concesión de aquella 
admisión temporal, y  cuyos despachos 
de importación habrán de hacerse por 
la Aduana de Santander y las expor
taciones por las Aduanas de Santan
der y Santoña, por convenir así a las 
necesidades de su industria, y que
dando desde luggo, en cumplir lo dis
puesto en las Reales órdenes de 18 
de Marzo y 3 de Mayo de 1909 y demás 
ulteriores sobre la materia. Viva V. E 
muchos años. En Santander, 7 de No
viembre de 1932. —  Erice, S. A. —  El 
Consejero, Eduardo Rodolosi Baudo, 
rubricado.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artícqlo 6.a 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento, y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de treinta días, 
ante el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio y mediante escri
tos formulados por duplicado, cuanto 
estimen conveniente hacer observar en 
relación con la admisión temporal de 
que se trata.

Madrid, 10 de Noviembre de 1932.—  
El Director general, P. D., Adolfo Ál- 
varez Buylla.


